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Manizales, junio de 2021 
 

HONORABLES MAGISTRADOS 
SALA DE CASACIÓN PENAL 
Bogotá D.C. 
E.S.D 
 
Referenc ia : Acción de tutela contra providencia judicial de MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ vs Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, Tribunal Superior de Manizales-Sala de Decisión Laboral y 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito.  
 
Asunto: Presentación de acción constitucional. 
 
YULIANA OCAMPO MARULANDA, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía Nº 1.053.831.518, domiciliada en Manizales, con 
Tarjeta Profesional Nº 244.100 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderada de la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, 
me dirijo muy respetuosamente ante usted para presentar ACCIÓN DE 
TUTELA, amparada en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
de cara a las siguientes manifestaciones:  
 
 

I .  IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
1-. Par te acc ionante: MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, 
mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 30.283.755, 
domiciliada en Manizales-Caldas. 
 
2-. Par te acc ionada: 
 

• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 
LABORAL: Corporación judicial en cabeza de los honorables 
magistrados miembros de la sala permanente y de descongestión laboral 
o quienes hagan sus veces al momento de notificación de la acción 
constitucional. 
 

• TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES-SALA DE DECISIÓN 
LABORAL: Corporación judicial en cabeza de los Honorables 
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magistrados María Dorian Álvarez, Saray Nataly Ponce del Portillo, William 
Salazar Giraldo o quienes se encuentren como titulares de esta 
corporación al momento de notificación de la acción constitucional. 

 
• JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO: Corporación 

judicial en cabeza de la señora juez Diana Clemencia Franco Rivera o 
quien haga sus veces al momento de notificación de la acción 
constitucional. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
HECHOS RELACIONADOS CON EL CASO DE MARÍA MARLENE 

MONTOYA RAMÍREZ 
 

1-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ nació el 02 de 
jun io de 1961.  
 
2-. Con ocasión de la convivencia mantenida entre el señor JOSÉ ALCIDES 
AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 
RAMÍREZ contrajeron matrimonio el día 22 de enero de 1989.  
 
3-. En virtud a la relación marital mantenida entre mi poderdante y JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA nacieron dos hijas, hoy mayores de edad, 
DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA.  
 
4-. DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA, hijas de mi 
poderdante y el de cujus no presentan condiciones de discapacidad o invalidez 
a la fecha, ni al momento de fallecimiento del causante.  
 
5-. Mi poderdante desconoce si el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA tuvo otros hijos fuera del matrimonio y si estos presentan alguna 
condición de discapacidad.  
 
6-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA y la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivieron ininterrumpidamente 
toda su vida marital compartiendo techo, lesa y mesa.  
 
7-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivió como 
esposa del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA hasta e l 
momento de su fa l lec imiento.  
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8-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA murió en la ciudad 
de Manizales el día 10 de marzo de 2015.  
 
9-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ mientras estuvo 
casada con el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA no laboró, 
ya que se dedicó a l manten imiento de su hogar y la cr ianza de 
sus hi jas.  
 
10-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ dependía 
económicamente del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA, quien 
brindaba lo necesario para la manutención del hogar conformado por ambos.  
 
11-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA fue afiliado al 
entonces Instituto de los Seguros Sociales (ISS) por su empleador, en lo que 
corresponde al sistema pensional. 
 
12-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al entonces 
Instituto de los Seguros Sociales (ISS) un total de 439 semanas.  
 
13-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al Instituto 
de los Seguros Sociales entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de 
dic iembre de 1990.  
 
14-. En los últimos 3 años anteriores al fallecimiento, el señor JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA no cotizó al sistema pensional.  
 
15-. Desde el fallecimiento del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA mi poderdante deriva sus ingresos de la ayuda que le brindan sus 
hijas para tal.  
 
16-. El día 04 de agosto de 2017, se presentó solicitud de 
reconocimiento de pensión de sobrevivientes ante la Administradora Colombiana 
de Pensiones (COLPENSIONES).  
 
17-. Mediante Reso luc ión SUB 194711 de 14 de sept iembre de 
2017 la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) dispuso 
negar la pensión de sobrevivientes pretendida. 
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18-. La Resolución pensional referenciada en el hecho anterior fue notificada 
personalmente el día 06 de octubre de 2017.  
 
19-. A la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ le fue 
reconocida pensión de invalidez por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) mediante 
Reso luc ión SUB 40193 de 14 de febrero de 2018, con fecha de 
estructuración 28 de febrero de 2017 y con fecha de pago abril de 2018. 

 
HECHOS RELACIONADOS CON LAS ACTUACIONES PROCESALES 
 
20-. El día 14 de dic iembre de 2017 se presentó, en nombre y 
representación de MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, demanda que 
pretendía iniciar y llevar hasta su culminación PROCESO ORDINARIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES).  
 
21-. El conocimiento de proceso judicial le correspondió al Honorable Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Manizales, bajo el radicado 2017-594. 
 
22-. La demanda referida pretendía el reconocimiento y pago de una pensión 
de sobrevivientes a la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, 
con ocasión de la aplicación del principio de la condición más beneficiosa.  
 
23-. Las pretensiones determinadas en el libelo introductor contemplaron lo 
siguiente: 
 

“1-. QUE SE DECLARE que la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ cumple 
con los requisitos para ser beneficiaria del causante JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA, por cuanto era cónyuge del mismo y convivió con él por más de 5 años y 
hasta el momento de su muerte.   
 
2-. QUE SE DECLARE que el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA aportó al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida la totalidad de 439 semanas, entre el 05 
de mayo de 1982 y el 07 de diciembre de 1990. 
 
3-. QUE SE DECLARE que la norma en principio aplicable para el estudio de la pensión de 
sobrevivientes reclamadas por la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ es la 
Ley 797 de 2003.  
 
4-. QUE SE DECLARE que, en virtud del principio de la Condición más Beneficiosa en los 
estrictos términos expuestos por la Honorable Corte Constitucional de Colombia, hay lugar 
a inaplicar la Ley 797 de 2003 para hacer uso del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 
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Decreto 758 de 1990, para el estudio de los requisitos de la pensión de sobrevivientes 
reclamada.  
 
5-. QUE SE DECLARE que el causante, JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA, dejó 
causada la pensión de sobrevivientes hoy deprecada, toda vez que aportó al sistema, más 
de 300 semanas en cualquier tiempo antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993, conforme lo dispone el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990.  
 
6-. QUE SE DECLARE que la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ es 
beneficiaria de la pensión de Sobrevivientes del causante JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA, por cumplir los requisitos establecidos para tal, la cual debe ser pagada de 
manera vitalicia, con la correspondiente mesada adicional, desde la fecha de 
fallecimiento del causante y en cuantía de UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL 
LEGAL VIGENTE. 
 
7-. QUE SE CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) a pagar pensión de sobreviviente a la señora MARÍA MARLENE 
MONTOYA RAMÍREZ, de manera vitalicia, por valor de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL 
LEGAL VIGENTE (1 SMMLV), con sus correspondientes mesadas adicionales. 
 
8-. QUE SE CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) a pagar el retroactivo pensional de la pensión de sobrevivientes desde 
la fecha de su causación y hasta su efectivo pago. 
 
9-. QUE SE ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) incluir en nómina a la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 
RAMÍREZ.  
 
10-. QUE SE CONDENE a la entidad demandada a todo aquello que sea discutido en el 
proceso y resulte probado en virtud de las facultades extra y ultra petita del juez laboral.  
 
11-. QUE SE INDEXEN todas y cada una de las sumas de dinero que aquí sean 
reconocidas. 
 
12-. QUE SE CONDENE en costas y agencias en derecho a la entidad demandada.”   

 
24-. Las razones de derecho que llevaron a efectuar la solicitud precedente 
son las siguientes:  

• No cumpl imiento de l causante de los requ is i tos para la 
pens ión de sobrev iv ien tes conforme a Ley 797 de 2003: 
Desde el inicio del proceso judicial, se indició al honorable despacho 
judicial que, si bien el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO falleció el 
10 de marzo de 2015 y en vigencia de la Ley 797 de 2003, no 
dejó causada la pres tac ión de sobrev ivenc ia prec i tada. 
 

• Cumpl imiento de requ is i tos conforme a Acuerdo 049 de 
1990 aprobado por Decre to 758 de 1990: Así las cosas, se 
indició que, el señor AGUDELO MONTOYA cot izó más de 300 
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semanas al s is tema pens iona l en cua lqu ier t iempo, de maner 
que cumpl ió con la dens idad esta tu ida en el Acuerdo 049 
de 1990 aprobado por e l Decre to 758 de 1990, para dejar 
causada pensión de sobrevivientes a su compañera, MARÍA MARLENE 
MONTOYA. 

 
• Apl icac ión de teor ía de la cond ic ión más benef ic iosa 

est ruc turada por la Cor te Const i tuc iona l de Colombia: 
Atendiendo a todos los presupuestos referidos, desde la presentación de 
la demanda misma, se solicitó al despacho la aplicación del principio de 
la condición más beneficiosa, en la in te lecc ión dada por la 
Honorab le Cor te Const i tuc iona l de Colombia, de manera que 
se pudiera ap l icar e l Acuerdo 049 de 1990 para gobernar 
e l caso. 

 
25-. La demanda aludida fue admitida mediante auto in ter locutor io A. I 
0039 de 19 de enero de 2018.  
 
26-. La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) dio respuesta a la demanda mediante escrito de 15 de 
febrero de 2018, mediante el cual dispuso oponerse a las pretensiones de la 
demanda, dado que el caso está gobernado por la Ley 797 de 2003. 
 
27-. El día 08 de mayo de 2019, el honorable Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito profirió la Sentenc ia mediante la cual se dispuso negar las 
pretensiones del caso, básicamente con sustento en los siguientes argumentos: 
 

• No cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley 797 de 
2003 para predicar pensión de sobrevivientes por parte de la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA. 

 
• Imposibilidad de aplicar la condición más beneficiosa, en la medida que 

el causante falleció en el año 2015 y, conforme a la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, solo es 
posible aplicar esta figura dentro de los 3 años siguientes a la entrada 
en vigencia de la Ley 797 de 2003.  
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• No aplicación de la tesis expuesta por la Corte Constitucional de 
Colombia, en principio, así como incumplimiento de los supuestos de 
hecho consagrados en la Sentenc ia SU-005 de 2018. 

 
28-. La parte que represento, presentó recurso de apelación en contra de la 
sentencia referida, argumentando, en esencia, lo siguiente: 
 

• La posibilidad de aplicar la Condición más beneficiosa de conformidad 
con los planteamientos expuestos por la Corte Constitucional, anteriores 
a las Sentencia SU-005 de 2018. 
 

• El cumplimiento de la densidad para reclamar la pensión de 
sobrevivientes, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 049 de 
1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990. 

 
• La satisfacción de los nuevos requisitos de desprotección y necesidad 

estatuidos por la Sentencia SU-005 de 2018, al tratarse la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA de una mujer de l área rura l , 
d iscapac i tada y que al momento del fa l lec imiento de su 
cónyuge no se encont raba pens ionada por inva l idez. 

 
29-. Mediante escrito de 29 de mayo de 2019, la parte que represento 
solicitó decreto de prueba de segunda instancia para tener como prueba 
documetal la resolución de otorgamiento de pensión a mi poderdante.  
 
30-. Mediante providencia de 04 de jun io de 2019, el Honorable 
Tribunal Superior de Manizales, Sala de Decisión Laboral dispuso decretar la 
prueba de segunda instancia. 
 
31-. Mediante Sentenc ia de 11 de jun io de 2019, el Honorable 
Tribunal Superior de Manizales, Sala de Decisión Laboral dispuso conf i rmar la 
dec is ión de pr imera ins tanc ia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Manizales.  
 
32-. Mediante memorial de 13 de jun io de 2019, la suscrita apoderada 
judicial presentó escrito ante el el Honorable Tribunal Superior de Manizales, 
Sala de Decisión Laboral manifestando su intención de realizar recurso de 
casación. 
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33-. Mediante auto de 08 de ju l io de 2019, el Honorable Tribunal 
Superior de Manizales, Sala de Decisión Laboral concedió el recurso de 
casación presentado por la suscrita. 
 
34-.  A través de escrito de 29 de mayo de 2020, la suscrita 
apoderada judicial presentó y sustentó demanda de casación ante la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral cuyo alcance era el 
siguiente: 
 

 
35-. Mediante Sentenc ia de 05 de mayo de 2021, la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral dispuso:  
 

 
36-. Dicha decisión fue notificada mediante ed ic to de l 12 de mayo de 
2021. 
 
37-. Las providencias controvertidas, esto es la pro fer ida por e l Juzgado 
Tercero Labora l de Maniza les, e l Tr ibuna l Super io r de Dis t r i to 
jud ic ia l , Sala labora l y la emanada de la Corte Suprema, Sala de 
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Casación Laboral, se encuentra lesionando los derechos fundamentales al debido 
proceso e igualdad de MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ. 
 

III. PRETENSIONES 
 

De conformidad con lo expuesto en precedencia me permito solicitar muy 
respetuosamente lo siguiente:  
 
1-. QUE SE DECLARE que las entidades accionadas con la emisión de 
las providencias controvertidas se encuentran lesionando los derechos 
fundamentales de mi poderdante.  
 
2-. QUE SE TUTELEN los derechos fundamentales de mi poderdante que 
se encuentran siendo lesionados por las providencias controvertidas. 
 
3-. QUE SE ORDENE a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, en el término de los 30 días s igu ientes a la not i f icac ión de l 
fa l lo por usted pro fer ido, dictar una sentencia en sustitución en la que se 
amparen los derechos fundamentales de mi poderdante y, por lo tanto, se 
acceda al otorgamiento de la pensión de sobrevivientes a la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ conforme al principio de la condición más 
beneficiosa. 
 
4-. QUE SE ADOPTEN las demás medidas que se consideren pertinentes 
para la protección de los derechos fundamentales de mi poderdante. 
 

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
Las providencias controvertidas, se encuentran lesionando los derechos 
fundamentales al debido proceso e igualdad de mi poderdante. 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículos 1, 29,86, 228 y 229 de la Constitución Política de Colombia. 
Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000 y 1983 de 2017. 

VI. RAZONES DE DERECHO 
 

A. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONTRA DE 
PROVIDENCIAS JUDICIALES:  
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En principio, se ha estatuido en nuestro ordenamiento jurídico la imposibilidad de 
interponer acciones de tutela en contra de providencias judiciales, dada la 
prevalencia de la cosa juzgada y la seguridad jurídica que revisten las 
sentencias y autos emanados de una autoridad jurisdiccional.  
 
Sin embargo, de manera excepcional se ha establecido la procedencia de la 
acción de tutela en contra de providencias judiciales cuando hayan concurrido 
todos los requisitos generales de procedibilidad de ésta y al menos uno (1) 
de los requisitos especiales, los cuales se satisfacen plenamente en el caso 
concreto. Ellos se fundamentarán más adelante. 
 
Sobre los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela en contra 
de decisiones jurisdiccionales, ha establecido la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en sentenc ia C-590 de 2005, los siguientes criterios, los 
que aquí se cumplen a cabalidad: 
 
REQUISITOS GENERALES DE 

PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
EL CASO CONCRETO 

 
 

1. Que la cuest ión que se 
discuta resu l te de ev idente 
re levanc ia const i tuc iona l 

Sin lugar a dudas el caso que nos 
ocupa se trata de una cuestión 
constitucional relevante, dado que se 
asiste a un asunto en donde se están 
limitando los derechos de mi poderdante 
y se desconocen los precedentes 
judiciales provenientes de la Honorable 
Corte Constitucional así como el alcance 
de un principio como la condición más 
beneficiosa. 

2. Que se hayan agotado 
todos los medios  -ord inar ios 

y ext raord inar ios-  de 
defensa jud ic ia l a l a lcance de 
la persona afec tada, sa lvo 
que se t ra te de ev i ta r la 

consumación de un per ju ic io 
ius fundamenta l i r remediab le 

En la oportunidad procesal pertinente se 
agotaron las vías ordinarias- recurso de 
apelación- contra la decisión proferida 
en primera instancia y el recurso 
extraordinario de casación procedente en 
el presente caso. 

 
 
 

No existiendo un término específico y 
contundente referido a la inmediatez 
para interponer el amparo constitucional, 
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3. Que se cumpla e l 
requ is i to de la inmedia tez, es 

dec i r , que la tu te la se 
hubiere in terpuesto en un 

término razonab le y 
proporc ionado a par t i r de l 

hecho que or ig inó la 
vu lnerac ión 

y sujetándose éste a criterios de 
razonabilidad, el que se haya notificado 
la decisión de segunda instancia el 12 
de mayo de 2021 y presentando esta 
acción en menos de 2 meses de la 
firmeza del mismo, da cuenta de la 
inmediatez de la tutela a partir del 
hecho que originó la vulneración. 

 
4. Cuando se t ra te de una 
i r regu lar idad procesa l , debe 
quedar c laro que la misma 
t iene un efec to dec is ivo o 

determinante en la sentenc ia 
que se impugna y que afec ta 
los derechos fundamenta les 

de la par te actora. 

En este caso no se trata de una 
irregularidad procesal. 

5. Que la par te actora 
ident i f ique de manera 

razonab le tanto los hechos 
que generaron la vu lnerac ión 
como los derechos vu lnerados 

y que hubiere a legado ta l 
vu lnerac ión en el proceso 
jud ic ia l s iempre que esto 

hub iere s ido pos ib le 

En los hechos expuestos en esta acción 
constitucional se han identificado los 
sustentos que generaron la vulneración 
que hoy pretende ser amparada. A su 
vez, puede evidenciarse en los apartes 
transcritos que lo aquí se alega, fueron 
alegados en el recurso de apelación, así 
como en la casación misma. 

6. Que no se t ra te de 
sentenc ias de tu te la 

Es notorio que no se trata de sentencia 
de tutela la hoy atacada. 

 
B. SUSTENTO DE LOS REQUISITOS ESPECIALES DE 
PROCEDENCIA DE LA TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES:  
 

i .  Vio lac ión d i rec ta de la Const i tuc ión Pol í t i ca 
 
Al respecto, se considera muy respetuosamente que las providencias 
controvertidas se encuentran desconociendo la Carta Política de 1991, a l 
ap l icar de manera inadecuada el pr inc ip io de la Condic ión más 
benef ic iosa. 
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Al respecto, debe indicarse que el pr inc ip io de la cond ic ión más 
benef ic iosa se encuent ra conten ido en el artículo 53 de la Constitución 
Política que preceptúa:  
 

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 
de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 
garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 
legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 

De antaño la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, ha estatuido que es en dicho precepto normativo de alcance 
nacional donde se ha reconocido la consagración del principio de la condición 
más beneficiosa en nuestro ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, si bien las providencias judiciales controvertidas la aplicación de 
dicha figura, el alcance que le dio lo derivó de una interpretación errónea del 
postulado constitucional, en la medida que, con sustento en decisiones de la 
jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, entre las que resaltó las providencias SL 9762/2016, SL 
9763/2016, SL 9764/2016 SL 15612/2016, SL 
15617/2016, SL 689/2017, SL 1090/2017, SL 2147/2017, 
SL 353/18, SL 149/18, SL034/18, mediante las cuales se ha 
determinado la imposibilidad de aplicar la condición más beneficiosa en el 
tránsito legislativo entre la Ley 797 de 2003 y el Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, estatuyó que no puede hacerse 
una búsqueda histórica de la norma más favorable sino que debe atender a la 
inmediatamente anterior a la que se causa el derecho. 
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Pues bien, la interpretación constitucional que debe darse al principio de la 
condición más beneficiosa, es la pro tecc ión de las expecta t ivas 
leg í t imas de los af i l iados quienes er ig ie ron su derecho con una 
norma y la misma después resu l tó ser modi f icada, s in que ex is ta 
una l imi tac ión en punto de la norma a emplear n i ex ig iendo que 
se t ra te de la inmedia tamente anter io r a l fa l lec imiento de l 
causante, lo que habilita entonces la inaplicación de la Ley 797 de 2003 
para permitir el empleo del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 de 1990, por resultar más benéfico a los intereses de mi poderdante y 
dado que el señor LUIS ALCIDES AGUDELO MONTOYA cumplió con la 
densidad erigida por dicho estatuto para predicar la pensión de sobrevivientes, 
esto es, aportar 300 semanas en cualquier tiempo, antes de entrar en vigencia 
la Ley 100 de 1993.  

Ahora bien, debe destacarse que la in terpre tac ión cont rar ia a la 
const i tuc ión que se enrostra también se predica del alcance que dieron 
dichas providencias al artículo 53 de la Constitución Política colombiana en 
punto de la condición más beneficiosa, al acoger lo expuesto por la 
jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral Sentencia SL-4650 de 2017, misma que otorga a dicho principio 
constitucional un carácter de excepcional y estatuye que so lo podrá ser 
ap l icado para personas que fa l lezcan dent ro de los 3 años 
s igu ientes a la v igenc ia de la Ley 797 de 2003, esto es, hasta 
e l 29 de enero de 2006, dado que es dicho tiempo suficiente para 
adaptarse a las nuevas exigencias de la normativa nacional.  

Dicha in terpre tac ión desconoce la car ta po l í t i ca, en la medida que se 
enmarca en la excesiva reglificación que se ha otorgado a un principio como lo 
es la condición más beneficiosa, mismo que ha deter io rado su órb i ta , 
pues no se está aplicando como un mandato de optiminización en el 
ordenamiento jurídico, un inspirador de éste, sino que se está transformando en 
una serie de reglas excesivas de desarrollo jurisprudencial, que desconocen la 
esencia de éste, esto es, la protección de expectativas legítimas en tránsitos 
pensionales, pues en cada caso concre to deben analizarse las mismas, en 
los términos de la sentencia C-168 de 1995, y no realizar la configuración de 
reglas innamovibles como si fueran la ley misma, para desnaturalizar un 
precepto constitucional que, desde su concepción, pretende la protección de 
sujetos que dejaron causado su derecho con arreglo a una normativa y fueron 
sorprendidos por cambios del legislador. Así las cosas, la interpretación 
adecuada que debía darse a dicho principio, no permite ninguna limitación en el 
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tiempo y, por el contrario, debe analizarse en el sub judice si se está o no en 
presencia de una expectativa legítima, situación que no se analizó en la 
sentencia controvertida. 

i i .  Vio lac ión de l precedente estab lec ido por la Honorab le 
Cor te Const i tuc iona l : 

 
La acusación precedente, se predica dado que, de conformidad con nuestro 
sistema constitucional y tal como lo ha estatuido la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, su precedente resulta plenamente aplicable y debe ser atendido 
por todos y cada uno de los jueces de la república, incluyendo la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral y al Tribunal Superior de 
Manizales, Sala de Decisión Laboral. 
 
En torno al alcance y respeto del precedente judicial emanado de la Corte 
Constitucional, se ha estatuido:  
 

“De otro lado, la inclusión del precedente constitucional en el precepto analizado resulta 
obligatoria para el legislador, pues ello se colige de los principios de supremacía 
constitucional y los efectos de la cosa juzgada constitucional, conforme lo expuesto esta 
sentencia. Así, se cumple con la segunda condición para la verificación de omisiones 
legislativas relativas.  Ahora bien, es importante destacar que la misma norma acusada 
determina, como no podía hacerlo de otro modo, que las autoridades administrativas están 
sometidas a la aplicación uniforme de las normas constitucionales.  Quiere ello decir, 
según los fundamentos jurídicos precedentes, que ese deber incorpora la obligación que 
dichas autoridades utilicen las reglas de derecho, derivadas de la jurisprudencia 
constitucional, que fijan el contenido y alcance de las normas de la Carta Política.  Lo 
contrario significaría desconocer el artículo 241 C.P., norma que confía a la Corte la guarda 
de la integridad y supremacía de la Constitución. Esto precepto, junto con el artículo 243 
C.P., no son fórmulas retóricas del Estatuto Superior, sino la fuente normativa del carácter 
autorizado y vinculante de las subreglas jurisprudenciales creadas por esta 
Corporación.  Por lo tanto, corresponde a las autoridades administrativas, en la toma de 
decisiones de su competencia, realizar un proceso de armonización concreta análogo al 
que se efectúa en sede judicial, el cual identifique y aplique los diversos materiales 
jurídicos relevantes al caso, fundado en una práctica jurídica compatible con la jerarquía 
del sistema de fuentes, el cual privilegia la vigencia de las normas constitucionales.”1 

 
El valor del precedente judicial de la Corte Constitucional, fue desconocido por 
las entidades accionadas, en la medida que éste sí permi te la ap l icac ión 
de la cond ic ión más benef ic iosa en pens iones de sobrev iv ien te 
t ra tándose de t ráns i to leg is la t ivo ent re Ley 797 de 2003 y el 

																																								 																					
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-634 de 2011. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas 
Silva. 
2 Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia SU-442 de 18 de agosto 2016. Magistrado 
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Acuerdo 049 de 1990, aprobado por e l Decre to 758 de 1990, 
as í : 
 

“5.7. Existe entonces una diferencia objetiva entre la solución ofrecida a un caso como este 
en la jurisprudencia nacional, por cuanto a la luz de la posición de la Corte Suprema de 
Justicia la condición más beneficiosa solo ampara la pretensión de aplicar la norma 
inmediatamente anterior a la vigente al estructurarse la situación de invalidez, 
mientras según la Corte Constitucional la Constitución no prevé ese límite. Ahora 
bien, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional coinciden en que la condición 
más beneficiosa es un principio constitucional, y por tanto esta Corporación en su 
calidad de órgano de cierre en materia constitucional tiene competencia para unificar 
la interpretación correspondiente (CP art 241). Este caso fue seleccionado y sometido a 
la Sala Plena de la Corte para esos efectos, lo cual procede a hacerse(…) 
 
6.10. Con fundamento en las anteriores razones, en concepto de la Sala Plena de la Corte, 
el principio de la condición más beneficiosa no se restringe exclusivamente a admitir 
u ordenar la aplicación de la norma inmediatamente anterior a la vigente, sino que se 
extiende a todo esquema normativo anterior bajo cuyo amparo el afiliado o 
beneficiario haya contraído una expectativa legítima, concebida conforme a la 
jurisprudencia. Por lo demás, una vez la jurisprudencia ha interpretado que la condición 
más beneficiosa admite sujetar la pensión de invalidez a reglas bajo cuya vigencia se 
contrajo una expectativa legítima, no puede apartarse de esa orientación en un sentido 
restrictivo, a menos que se ofrezcan razones poderosas suficientes que muestren que: 
(i) la nueva posición tiene mejor sustento en el orden legal y constitucional, (ii) los 
argumentos para apartarse priman sobre los principios de seguridad jurídica, confianza 
legítima e igualdad de trato que están a la base del respeto al precedente constitucional, y 
(iii) está en condiciones de desvirtuar la prohibición de retroceso injustificado en materia de 
derechos sociales fundamentales, establecida en los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Colombia. Hasta el momento no se han aportado razones de esta 
naturaleza, por lo cual la jurisprudencia de esta Corte, encargada de garantizar la 
integridad y supremacía de la Constitución, se mantiene y es vinculante para todas las 
autoridades, incluidas las judiciales (CP. Art. 241).”2 
 
“4. Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional unificó los criterios para acudir 
a la condición más beneficiosa en el análisis de la pensión de invalidez, en el sentido de 
que dicho principio no se restringe exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación 
de la norma inmediatamente anterior a la vigente, sino que se extiende a todo 
esquema normativo anterior con base en el cual el afiliado o beneficiario haya 
contraído una expectativa legítima, concebida conforme a la misma jurisprudencia(…)”3 
“90. Sobre la base de lo anterior, la Corte concluyó que la Sala Cuarta Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, si 
bien acogieron el precedente definido por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en materia de la aplicación de la condición más beneficiosa como 
extensión del principio de favorabilidad en pensión de sobrevivientes, desconocieron el 
precedente de la Corte Constitucional, máxima guardiana de la supremacía e integridad de 
la Constitución. Además, optaron por esta interpretación sin cumplir las cargas de 

																																								 																					
2 Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia SU-442 de 18 de agosto 2016. Magistrado 
Ponente: Dr. María Victoria Calle Correa. 
3 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-068 de 03 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 
Aquiles Arrieta.	



	
	
	
	
	

Dirección:Calle	20	#	21-38	oficina	1204C.	Edificio	Banco	de	Bogotá..	Teléfono:	(6)	8842265	
Correo	electrónico:	omabogados1@gmail.com.	Manizales,	Caldas	

	

16	

argumentación (transparencia y suficiencia) que debían haber llevado a cabo para que 
fuera admisible su distanciamiento del precedente constitucional. En consecuencia, 
considera la Corte que en este caso las autoridades judiciales demandadas incurrieron en 
los defectos de desconocimiento del precedente y de violación directa de la Constitución al 
abstenerse de estudiar el caso de la accionante a la luz de lo dispuesto en el Acuerdo 049 
de 1990, aprobado por el Decreto 758 de ese mismo año, tal como lo exige el principio de 
favorabilidad, confianza legítima y buena fe (ver supra, numerales 70 y 71)”4 

“En vista de ello, acudieron a la administradora de pensiones accionada con el fin de que 
les otorgue la pensión de invalidez, contabilizándoles para el efecto las semanas que 
cotizaron al sistema en vigencia del Decreto 758 de 1990, solicitud frente a la cual 
obtuvieron −en ambos casos− respuestas adversas. Por lo tanto, solicitan al juez 
constitucional que ampare sus derechos fundamentales a la igualdad, al mínimo vital, a la 
seguridad social y a la vida en condiciones dignas, y ordene a la entidad que proceda a 
reconocerles la referida prestación. 

Para lograr un adecuando entendimiento de la controversia, se desarrolló un análisis 
acerca de la fundamentación y el régimen jurídico de la pensión de invalidez, y se abordó 
la jurisprudencia constitucional en torno a al alcance de la protección que dispensa el 
principio de la condición más beneficiosa (…)  

Asimismo, se constató que, si bien la norma aplicable al reconocimiento de la pensión de 
invalidez es, en principio, la que se encontraba vigente al momento de la estructuración de 
la pérdida de capacidad laboral, la línea jurisprudencial constante –y recientemente 
unificada− de la Corte Constitucional, obliga a que se respeten las expectativas generadas 
en los solicitantes al auspicio del régimen dentro del cual realizaron las cotizaciones, lo 
que, a su vez, conduce a aplicar ultractivamente la disposición sobre densidad de aportes 
que les resulte más favorable, para dar por satisfecho el requisito en cuestión con base en 
las semanas registradas en sus respectivas historias laborales(…)”5 

“4.2.4. Cuando se expidió la Ley 860 de 2003 que modificó los requisitos de la Ley 100 de 
1993 para acceder a la pensión de invalidez, la Corte aceptó que, en razón de los 
principios constitucionales de progresividad y favorabilidad para el trabajador, que era 
posible inaplicar la norma vigente y resolver la solicitud de reconocimiento de pensión de 
invalidez, conforme a lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990. Así, en sentencia T-872 de 
2013, la Corte concluyó que “Cuando se trata de un conflicto de aplicación o interpretación 
de normas para acceder o mantener la pensión de invalidez, es menester observar no 
solamente la fecha de estructuración de la invalidez, sino también, tener en cuenta la 
naturaleza misma del derecho a la seguridad social y los postulados constitucionales en 
virtud de los cuales debe aplicarse la condición más favorable para el trabajador”. En la 

																																								 																					
4 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-084 de 13 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 
Alejandro Linares Cantillo.	
5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-157 de 09 de marzo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 
Alberto Rojas Ríos.  



	
	
	
	
	

Dirección:Calle	20	#	21-38	oficina	1204C.	Edificio	Banco	de	Bogotá..	Teléfono:	(6)	8842265	
Correo	electrónico:	omabogados1@gmail.com.	Manizales,	Caldas	

	

17	

misma providencia se indicó que: “por ello, frente a casos fácticamente semejantes al 
presente, cuando una persona declarada en situación de invalidez haya cotizado por lo 
menos 300 semanas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (abril 1° de 
1994), puede acceder a la pensión bajo el régimen del Acuerdo 049 de 1990.”6 

“5.5. En suma, puede afirmarse que en materia de pensión de sobrevivientes la 
condición más beneficiosa es un mecanismo para guardar las expectativas legítimas de 
quienes acreditan el requisito de semanas mínimo de algún régimen derogado, así como 
los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. En virtud de ese postulado, 
es posible aplicar una norma anterior a la que estaba vigente al momento de la 
muerte del causante, sin necesidad de que los regímenes sean inmediatamente 
sucesivos, siempre y cuando el afiliado haya cumplido plenamente con su deber de 
solidaridad al sistema bajo la vigencia de la norma anterior. Por tanto, es viable 
invocar la condición más beneficiosa para inaplicar la Ley 797 de 2003, en vigencia 
de la cual fallece el causante, y conceder el derecho en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 758 de 1990, si antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 se 
aportaron trescientas (300) semanas en cualquier tiempo”7  

“5.7 En conclusión, esta Corte guarda un precedente uniforme en cuanto a la aplicación del 
principio de condición más beneficiosa en materia de pensión de sobrevivientes. Así ha 
dado para aplicar el Acuerdo 049 de 1990 cuando se prueba que el causante cumplió con 
el número de semanas exigidas por la precitada norma durante el término de su vigencia, 
pese a que ciertas cotizaciones y la muerte hubieren ocurrido con posterioridad a la 
vigencia de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003”8. 

 “5.2. Como se dijo en la parte considerativa de la presente sentencia, la condición más 
beneficiosa le permite al juez constitucional, aplicar el Acuerdo 049 de 1990 cuando 
se prueba que el causante ha cumplido con el número de semanas exigidas por la 
mencionada norma jurídica durante el término de su vigencia, pese a que la muerte 
hubiese ocurrido con posterioridad a la vigencia de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 
2003”9 

Finalmente, al atender lo dispuesto por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, debía in terpre tarse de manera adecuada la cond ic ión 
más benef ic iosa, en los términos estatuidos por la Sentenc ia SU-005 
de 2018, que permite la aplicación de dicha figura en el tránsito legislativo 
entre Ley 797 de 2003 y Acuerdo 049 de 1990, para personas en 
condic iones de vu lnerab i l idad, como lo es el caso de mi 
																																								 																					
6 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-199 de 03 de abril de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 
Aquiles Arrieta Gómez. 
7 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-235 de 20 de abril de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 
María Victoria Calle Correa.  
8 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-294 de 08 de mayo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. Iván 
Humberto Escrucería M. 
9 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-378 de 09 de junio de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 
Cristina Pardo S. 
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poderdante MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, como se 
exp l ica a cont inuac ión: 

• MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, es una mujer de una 
comunidad rural o campesina, habitante de una vereda ubicada en la 
ciudad de Manizales, sin ningún tipo de educación. 	

	
• Mi poderdante, es una persona que ostenta una pérdida de capacidad 

laboral de 54.55%, estructurada en el año 2017. 	
	

• Mi poderdante es una persona que, al momento del fa l lec imiento 
de l señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO no se encont raba 
pens ionada y dependía económicamente de éste. 	

	
VII. JURAMENTO 

 
Mi poderdante manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha interpuesto 
acciones de tutela por los mismos hechos ni con las mismas pretensiones.  

 
VIII. PRUEBAS 

 
A.  DOCUMENTALES:  

 
• Pruebas documentales anexadas con la demanda. 
• Copia de la demanda presentada. 
• Copia del auto admisorio de la demanda. 
• Copia de la contestación de la demanda. 
• Vídeo de la Sentenc ia de 08 de mayo de 2019 y recurso de 

apelac ión presentado. 
• Solicitud de decreto de prueba de segunda instancia de 29 de mayo de 

2019. 
• Copia del auto de 04 de jun io de 2019. 
• Vídeo contentivo de la sentencia de 11 de jun io de 2019. 
• Memorial de 13 de jun io de 2019. 
• Auto de 08 de ju l io de 2019. 
• Demanda de 29 de mayo de 2020. 
• Sentencia de casación de 05 de mayo de 2021. 
• Edicto que notifica sentencia. 
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IX. ANEXOS 
 

• Las pruebas documentales en mi poder. 
• Poder para llevar a cabo la presente actuación.  
 

X. NOTIFICACIONES 
 

1-. A mi poderdante: Vereda Cuchilla del Salado. Manizales-Caldas. 
 
2-. A las acc ionadas:  
 

• Al juzgado Tercero Labora l de l Ci rcu i to de Maniza les: En el 
correo Electrónico: lcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

• A la Sala de Dec is ión Labora l de l Tr ibuna l Super io r de 
Maniza les: En el correo electrónico: 
secsalalab@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

• A la Sala de Casac ión Labora l , Cor te Suprema de Just ic ia : 
En el correo electrónico: secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co.  
 

3-. A la suscr i ta : En la Calle 20 # 21-38, oficina 1204C. Edificio 
Banco de Bogotá. Manizales-Caldas. Correo Electrónico: 
omabogados1@gmail.com.  
 
Cordialmente,  

 
YULIANA OCAMPO MARULANDA 

C.C 1.053.831.518 
T.P 244.100 C.S.J 
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Manizales, 15 de enero de 2018 
 

 
SEÑORA 
JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO  
La ciudad. 
E.S.D 
 
 
Referencia: Proceso Ordinario de la Seguridad Social de Primera Instancia  
de MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ vs Administradora Colombiana de 
Pensiones (COLPENSIONES).  
 
Radicado: 2017-594. 
 
Asunto: Presentación de demanda subsanada.  
 
 
YULIANA OCAMPO MARULANDA, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía Nº 1.053.831.518, domiciliada en Manizales, con Tarjeta 
Profesional Nº 244.100 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderada de la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, me 
dirijo muy respetuosamente ante usted para presentar DEMANDA 
SUBSANADA que pretende iniciar PROCESO ORDINARIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE PRIMERA INSTANCIA, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 74 y subsiguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo a las siguientes manifestaciones:  
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

1-.Parte demandante: MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, mayor de 
edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 30.283.755, domiciliada en 
Manizales-Caldas.  
 
2-. Parte demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada 
como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del 
Trabajo, con domicilio en Bogotá D.C, representada legalmente por el señor 
Mauricio Olivera González o quien haga sus veces. 
 

II. HECHOS 
 
1-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ nació el 02 de junio 
de 1961.  
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2-. Con ocasión de la convivencia mantenida entre el señor JOSÉ ALCIDES 
AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ 
contrajeron matrimonio el día 22 de enero de 1989.  
 
3-. En virtud a la relación marital mantenida entre mi poderdante y JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA nacieron dos hijas, hoy mayores de edad, 
DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA.  
 
4-. DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA, hijas de mi 
poderdante y el de cujus no presentan condiciones de discapacidad o invalidez 
a la fecha, ni al momento de fallecimiento del causante.  
 
5-. Mi poderdante desconoce si el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA tuvo otros hijos fuera del matrimonio y si estos presentan alguna 
condición de discapacidad.  
 
6-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivieron ininterrumpidamente toda su vida 
marital compartiendo techo, lesa y mesa.  
 
7-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivió como esposa 
del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA hasta el momento de su 
fallecimiento.  
 
8-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA murió en la ciudad de 
Manizales el día 10 de marzo de 2015.  
 
9-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ mientras estuvo 
casada con el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA no laboró, ya 
que se dedicó al mantenimiento de su hogar y la crianza de sus hijas.  
 
10-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ dependía 
económicamente del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA, quien 
brindaba lo necesario para la manutención del hogar conformado por ambos.  
 
11-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA fue afiliado al entonces 
Instituto de los Seguros Sociales (ISS) por su empleador, en lo que 
corresponde al sistema pensional. 
 
12-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al entonces 
Instituto de los Seguros Sociales (ISS) un total de 439 semanas.  
 
13-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al Instituto de 
los Seguros Sociales entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de diciembre 
de 1990.  
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14-. En los últimos 3 años anteriores al fallecimiento, el señor JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA no cotizó al sistema pensional.  
 
15-. Desde el fallecimiento del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA 
mi poderdante deriva sus ingresos de la ayuda que le brindan sus hijas para 
tal.  
 
16-. El día 04 de agosto de 2017se presentó solicitud de reconocimiento 
de pensión de sobrevivientes ante la Administradora Colombiana de Pensiones 
(COLPENSIONES).  
 
17-. Mediante Resolución SUB 194711 de 14 de septiembre de 2017 la 
Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) dispuso negar 
la pensión de sobrevivientes pretendida. 
 
18-. La Resolución pensional referenciada en el hecho anterior fue notificada 
personalmente el día 06 de octubre de 2017.  
 

III. PRETENSIONES 
 

De conformidad con lo dispuesto en los hechos en precedencia, le solicito 
muy respetuosamente lo siguiente: 
 

A. DECLARATIVAS:  
 

1-. QUE SE DECLARE que la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 
RAMÍREZ cumple con los requisitos para ser beneficiaria del causante JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA, por cuanto era cónyuge del mismo y convivió 
con él por más de 5 años y hasta el momento de su muerte.   
 
2-. QUE SE DECLARE que el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA 
aportó al Régimen de Prima Media con Prestación Definida la totalidad de 
439 semanas, entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de diciembre de 
1990. 
 
3-. QUE SE DECLARE que la norma en principio aplicable para el estudio 
de la pensión de sobrevivientes reclamadas por la señora MARÍA MARLENE 
MONTOYA RAMÍREZ es la Ley 797 de 2003.  
 
4-. QUE SE DECLARE que, en virtud del principio de la Condición más 
Beneficiosa en los estrictos términos expuestos por la Honorable Corte 
Constitucional de Colombia, hay lugar a inaplicar la Ley 797 de 2003 para 
hacer uso del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 
1990, para el estudio de los requisitos de la pensión de sobrevivientes 
reclamada.  
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5-. QUE SE DECLARE que el causante, JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA, dejó causada la pensión de sobrevivientes hoy deprecada, toda 
vez que aportó al sistema, más de 300 semanas en cualquier tiempo antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, conforme lo dispone el 
Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990.  
 
6-. QUE SE DECLARE que la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 
RAMÍREZ es beneficiaria de la pensión de Sobrevivientes del causante JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA, por cumplir los requisitos establecidos para 
tal, la cual debe ser pagada de manera vitalicia, con la correspondiente 
mesada adicional, desde la fecha de fallecimiento del causante y en cuantía 
de UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE. 
 

B. CONDENATORIAS: 
 

7-. QUE SE CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) a pagar pensión de sobreviviente a la 
señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, de manera vitalicia, por valor 
de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV), con 
sus correspondientes mesadas adicionales. 
 
8-. QUE SE CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) a pagar el retroactivo pensional de la 
pensión de sobrevivientes desde la fecha de su causación y hasta su efectivo 
pago. 
 
9-. QUE SE ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) incluir en nómina a la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ.  
 
10-. QUE SE CONDENE a la entidad demandada a todo aquello que sea 
discutido en el proceso y resulte probado en virtud de las facultades extra 
y ultra petita del juez laboral.  
 
11-. QUE SE INDEXEN todas y cada una de las sumas de dinero que 
aquí sean reconocidas. 
 
12-. QUE SE CONDENE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada.   
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 19.8 del la Constitución de la OIT. Convenio 128 de la OIT. 
Artículos 1 y 53 de la Constitución Política de Colombia. Acuerdo 049 de 
1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, Artículos 46 y 47 de la 
Ley 100 de 1993, modificados por la Ley 797 de 2003. Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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V. RAZONES DE DERECHO 
 
En el presente asunto se discute el reconocimiento y pago de una pensión 
de sobrevivientes a la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, en 
virtu de la figura de la Condición más Beneficiosa, razón por la cual se 
procederá a analizar la incidencia de dicha figura en el derecho colombiano, 
la posición frente a ella por parte de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y la Corte Suprema de Justicia y las razones por las cuales 
le asiste a mi poderdante el derecho que reclama. 

A. SOBRE LA ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIA DE 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE DE MARÍA MARLENE MONTOYA: 

 
En primer lugar, y cualquiera que sea la norma aplicable en el presente 
asunto- Ley 797 de 2003 o Acuerdo 049 de 1990- lo primero que debe 
acreditarse para predicar la pensión de sobreviviente es la calidad de 
beneficiario del causante, esto es, que es una de aquellas personas que la 
ley dispone quedarán desemparadas tras el fallecimiento del mismo.  
 
Así, el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo 
año, en dicho punto dispuso:  
 

ARTÍCULO 27. BENEFICIARIOS DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES POR 
MUERTE POR RIESGO COMUN. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes por riesgo común, los siguientes derecho habientes: 

 
1. En forma vitalicia, el cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, el  
compañero o la compañera permanente del asegurado. 

 
Se entiende que falta el cónyuge sobreviviente: 
a) Por muerte real o presunta; 
b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico; 
c) Por divorcio del matrimonio civil y, 
d) Por separación legal y definitiva de cuerpos y de bienes. 

 
2. Los hijos legítimos, naturales y adoptivos menores de 18 años, los inválidos de 
cualquier edad, los incapacitados por razón de sus estudios, siempre que 
dependan económicamente del asegurado y mientras subsistan las condiciones 
de minoría de edad, invalidez y los estudiantes aprueben el respectivo período 
escolar y no cambien o inicien nueva carrera o profesión por razones distintas de 
salud. La invalidez será calificada por los médicos laborales del Instituto. 

 
3. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos, tienen 
derecho en forma vitalicia, los padres del asegurado, incluidos los adoptantes, 
que dependían económicamente del causante. 

 
4. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos con derecho o 
padres, la pensión corresponderá a los hermanos inválidos que dependían 
económicamente del asegurado y hasta cuando cese la invalidez” 

 

A su vez, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por la Ley 
797 de 2003 preceptuó:  
 

“ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.  
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<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es 
el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 
menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión 
temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima 
de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 
su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a)(…)” 
 

En el sub judice, ya sea que se trate de una u otra norma, la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA cumple con todos y cada uno de los requisitos 
para reputarse beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, en torno a su 
condición de cónyuge y su convivencia hasta el fallecimiento con el causante.  
 

B. SOBRE LA NORMA EN PRINCIPIO APLICABLE: LEY 797 DE 2003 
Y AUSENCIA DE REQUISITOS 

 
El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA falleció el día 10 de marzo 
de 2015, por lo que la pensión de sobrevivientes que pretende la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA se encuentra regida, en principio, por la Ley 
797 de 2003, que preceptúa:  
 

“(…)Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 
 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 
común que fallezca y, 

 
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres 
últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento (…)” 

 
De cara a la historia laboral aportada al proceso y la respuesta efectuada 
por la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) en el 
agotamiento de la reclamación administrativa, el señor AGUDELO MONTOYA 
aportó 439 semanas al sistema, ninguna de ellas en los 3 años anteriores 
al fallecimiento, razón por la cua no es posible que mi poderdante cause su 
pensión conforme a tal normativa. 
 
De allí que en la presente solicitud se pretende el reconocimiento del Principio 
de la Condición Más Beneficiosa para inaplicar la Ley 797 de 2003 y 
emplear el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990 
con cuya densidad sí cumplió el causante en procura de determinar la 
pensión de sobreviviente reclamada.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
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C. SOBRE LA NATURALEZA SUPRACONSTITUCIONAL Y 
CONSTITUCIONAL DE LA CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA: 

 
Sobre la condición más beneficiosa, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) en el artículo 19-8 de su Constitución preceptúa: 
 

“En ningún caso podrá considerarse que la adopción de un convenio o de una 
recomendación por la Conferencia, o la ratificación de un convenio por cualquier 
Miembro, menoscabará cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que 
garantice a los trabajadores condiciones más favorables que las que 
figuren en el convenio o en la recomendación”1(Negrillas fuera del texto 
original).  

 

A su vez, el Convenio 128 proferido por esta entidad, dispone en su artículo 
30: 
 

“La legislación nacional  deberá bajo condiciones prescritas, prever la 
conservación de los derechos en curso de adquisición respecto de las 
prestaciones contributivas de invalidez, vejez y sobrevivientes (…)”2. 
(Negrillas fuera del texto original).   

 

De este modo puede verse como las disposiciones precitadas de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) hacen referencia a la 
imposibilidad de menoscabar los derechos o condiciones más favorables o 
beneficiosas de los trabajadores  cuando se cree una nueva ley, convenio, 
acuerdo, o en general, cualquier norma jurídica, lo que claramente constituye 
un antecedente de la figura de la condición más beneficiosa en el derecho 
colombiano. 
 
Ahora bien, en la normativa interna, la jurisprudencia colombiana ha 
determinado que la condición más beneficiosa se encuentra consagrada en 
el artículo 53 de la Constitución Política, en donde se han plasmado los 
principios que debe tener el estatuto del trabajo, así: 
 

“(…)El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales(..,) 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 
menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores.”3(Negrillas fuera del texto original).  

 

Como puede verse en dicho artículo, en su inciso final,  se rememora lo 
ya dispuesto por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en cuanto 
a la imposibilidad de que la nueva normativa desconozca los derechos y 
prerrogativas que resulten más favorables al trabajador y la protección de 

                                                           
1ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO- OIT- Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo y textos seleccionados. Ginebra, Suiza. 2010. Página 15- 
16.http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/leg/download/constitution.pdf 
2ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -OIT- Convenio sobre las prestaciones de invalidez, 
vejez y sobrevivientes, 1967 (núm. 128).Ginebra, Suiza. 1967. 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C128#
A30 
3 COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. Bogotá, 
Colombia. 1991.   

http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/leg/download/constitution.pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C128#A30
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C128#A30


 
 
 
 
 

Dirección: Carrera 23 N. 20-29 Oficina 305 Edif. De la Caja Agraria.Teléfono: (6) 8842265 
Correo electrónico: omabogados1@gmail.com. Manizales, Caldas 

 

8 

los derechos en curso de adquisición, como expectativas legítimas, lo que 
constituye en últimas la esencia y finalidad de la condición más beneficiosa, 
como se explicará en el transcurso de este trabajo.   
 
Para continuar, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, máximo tribunal 
encargado de la guardia de la Carta Política, en punto de la definición de 
este principio ha dicho:  
 

“El principio de la condición más beneficiosa se desprende del artículo 53 de la 
Constitucional Política, que prescribe en su inciso final (no está en negrilla en el 
texto original): “La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores.” 

 
Respecto de ese axioma constitucional, consideró esta Corte “que la ‘condición 
más beneficiosa’ para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 
mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en materia 
laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal”, por el cual se determina 
“en cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica para el 
trabajador”4(Negrillas propias del texto original).  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
lo ha definido de la siguiente manera:  
 

“(…)principio de la “condición más beneficiosa”, que desde otra perspectiva se 
podría estimar como una aplicación ultractiva de una norma favorable 
reemplazada por otra más gravosa que desmejoraría indudablemente la 
situación prestacional del grupo familiar del afiliado o 
pensionado.”5(Negrillas fuera del texto original). 

 
“La Corte ha venido dando una connotación propia al postulado de la condición 
más beneficiosa, y desde un comienzo marcó la diferencia de éste con el principio 
de favorabilidad, pues ha tenido claro que no se trata de un conflicto entre varias 
reglas jurídicas vigentes, reguladoras de una situación real concreta, ni tampoco 
de un problema de duda acerca de la interpretación de una norma, de la que es 
perfectamente factible derivar una más benigna que otra. El sistema pensional 
de reparto o de prima media en Colombia contiene un nuevo principio, no 
explícito pero positivado, diferente del que rige en el derecho laboral, a 
pesar de describirse en términos similares, conforme al cual, cuando el 
esfuerzo económico de un afiliado ha alcanzado el mínimo de 
contribuciones que la ley vigente señala como necesarios para que se le 
reconozca una determinada pensión.”6(Negrillas fuera del texto original). 

 

De las lecturas anteriores puede definirse entonces la condición más 
beneficiosa como un principio a partir de la cual se pueden aplicar normas 
derogadas, en ocurrencia de una sucesión o tránsito legislativo que afecta 

                                                           
4COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia T-668 de 08 de septiembre de 2011.Magistrado 
Ponente: Nilson Pinilla Pinilla. Página 21. Copia tomada directamente de la corporación. 
5COLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Laboral. Sentencia de 20 de febrero de 
2008. Radicado N° 32.133.  Magistrado Ponente: Elsy del Pilar Cuello Calderón. Página 4. Copia tomada 
directamente de la corporación.  

 
6 COLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Laboral. Sentencia de 09 de diciembre 
de 2008. Radicado N° 32.642.Magistrado Ponente: Elsy del Pilar Cuello Calderón. Página 5. Copia tomada 
directamente de la corporación. 
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los derechos y expectativas legítimas del trabajador, cuando el intérprete 
considere que sean más benéficas para éste.  
 
Dicha figura, además, tiene el más alto calado constitucional y 
supraconstitucional, en procura de salvaguardar los derechos fundamentales 
de los asociados, sus expectativas legítimas y principios relacionados como 
la proporcionalidad de los aportes y la confianza legítima, tal como se 
esbozará ulteriormente y en la actualidad, y tras su desarrollo en el derecho 
colombiano de 22 años, no reviste duda en cuanto a su existencia. 
 

D. SOBRE LA TESIS DE LA CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA APLICADA 
POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

 
Pese a que no se niega en la actualidad en nuestro derecho la existencia 
de la figura de la Condición Más Beneficiosa, existe una gran pugna en las 
altas cortes en punto de los alcances de la misma, particularmente, en lo 
que tiene que ver con normativas aplicables y término de oportunidad para 
proponerla.  
 
En este acápite nos ocuparemos de exponer los criterios de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral y las razones por las 
cuales su jurisprudencia ha desnaturalizado la razón de ser del principio de 
la Condición más beneficiosa y ha desencadenado en una aplicación 
inadecuada. 
 
Así pues, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral 
aplica la Condición más Beneficiosa en pensiones de sobrevivientes cuando 
el fallecimiento del causante ocurre en vigencia de Ley 797 de 2003 por la 
temporalidad de 3 años con posterioridad a la vigencia de la Ley 797 de 
2003 y solo para aplicar la norma inmediatamente anterior, esto es, la Ley 
100 de 19937. Así lo ha reconocido jurisprudencia posterior que refiere 
puntualmente:  
 

“Adicionalmente, cumple recordar que, recientemente, la Jurisprudencia de la 
Corte ha orientado que el principio de la condición más beneficiosa, como ocurre 
con el régimen de transición pensional, pero con sujeción a una temporalidad 
específica, pues carece de vocación de permanencia, como se explicó en la 
sentencia CSJ SL4650-2017, precisamente en relación con la normativa que 
somete la situación pensional de la accionante, es decir, la Ley 797 de 2003, 
vigente cuando murió su esposo, puntualizando que los efectos de la ley 
sustancial de seguridad social, inmediatamente anterior a aquella, que es la Ley 
100 de 1993, solamente pueden desatarse, en los casos que corresponda, entre 
el 29 de septiembre de 2003 y similar fecha de 2006(…)”8 

 

                                                           
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia de 25 de enero de 2017. Rad. SL-4650-

2017.Magistrado Ponente: Dr. Gerardo Botero Zuluaga.  
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia de 08 de noviembre de 2017. Rad. SL-

18536-2017.Magistrado Ponente: Dr. Carlos Arturo Guarín Jurado. 
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Dicha sentencia, aunque discutió sobre una pensión de invalidez, ha sido 
plenamente aplicable a los supuestos de sobreviviencia y constituye la 
sentencia hito y dominante en la actualidad, en torno a la teoría de la 
Condición más Beneficiosa. 
 
Aunque en el mismo se hace una explicación extensa y detallada de la 
temporalidad de la condición más beneficiosa, de su no carácter absoluto, del 
respeto de dicha interpretacióna la normativa internacional y al principio de 
proporcionalidad, tales disertaciones no se comparten y, por el contrario, se 
adscriben los argumentos expuestos por la Honorable Corte Constitucional de 
Colombia, precedente aplicable al caso en concreto y a que a continuación 
se refiere. 
 

E. SOBRE LA TESIS DE LA CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA APLICADA 
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL:  

 
La Honorable Corte Constitucional colombiana, ha reconocido en providencias 
de tutela, como en tutelas contra providencias judiciales, el alcance que la 
ha concedido al principio de la Condición más Beneficiosa en las pensiones 
de sobrevivientes. Para ello, propio resulta acudir a sentencia de unificación 
de la corporación en la que preceptuó: 
 

“5.7. Existe entonces una diferencia objetiva entre la solución ofrecida a un caso 
como este en la jurisprudencia nacional, por cuanto a la luz de la posición de 
la Corte Suprema de Justicia la condición más beneficiosa solo ampara la 
pretensión de aplicar la norma inmediatamente anterior a la vigente al 
estructurarse la situación de invalidez, mientras según la Corte 
Constitucional la Constitución no prevé ese límite. Ahora bien, la Corte 
Suprema de Justicia y la Corte Constitucional coinciden en que la condición más 
beneficiosa es un principio constitucional, y por tanto esta Corporación en 
su calidad de órgano de cierre en materia constitucional tiene competencia 
para unificar la interpretación correspondiente (CP art 241). Este caso fue 
seleccionado y sometido a la Sala Plena de la Corte para esos efectos, lo cual 
procede a hacerse(…) 
 
6.10. Con fundamento en las anteriores razones, en concepto de la Sala Plena 
de la Corte, el principio de la condición más beneficiosa no se restringe 
exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación de la norma 
inmediatamente anterior a la vigente, sino que se extiende a todo esquema 
normativo anterior bajo cuyo amparo el afiliado o beneficiario haya 
contraído una expectativa legítima, concebida conforme a la jurisprudencia. 
Por lo demás, una vez la jurisprudencia ha interpretado que la condición más 
beneficiosa admite sujetar la pensión de invalidez a reglas bajo cuya vigencia se 
contrajo una expectativa legítima, no puede apartarse de esa orientación en un 
sentido restrictivo, a menos que se ofrezcan razones poderosas suficientes 
que muestren que: (i) la nueva posición tiene mejor sustento en el orden legal y 
constitucional, (ii) los argumentos para apartarse priman sobre los principios de 
seguridad jurídica, confianza legítima e igualdad de trato que están a la base del 
respeto al precedente constitucional, y (iii) está en condiciones de desvirtuar la 
prohibición de retroceso injustificado en materia de derechos sociales 
fundamentales, establecida en los tratados internacionales de derechos humanos 
ratificados por Colombia. Hasta el momento no se han aportado razones de esta 
naturaleza, por lo cual la jurisprudencia de esta Corte, encargada de garantizar 
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la integridad y supremacía de la Constitución, se mantiene y es vinculante para 
todas las autoridades, incluidas las judiciales (CP. Art. 241).”9 

 

Las anteriores condiciones, no correspondieron a una decisión caprichosa de 
la Corte Constitucional, por el contrario, recapituló y analizó las posturas de 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral y su propia corporación 
en aras de unificar éstas.  
 
Adicional a lo anterior, y aunque se trató del estudio de la pensión de 
invalidez, dichos supuestos pueden aplicarse por completo a la pensión de 
sobrevivientes dado que los supuestos normativos son idénticos, su desarrollo 
jurisprudencial ha sido equivalente y la jurisprudencia posterior de la 
corporación ha reconocido tal.  
 
Como puede verse, la sentencia de unificación estableció que dicha postura 
debía mantenerse salvo unas mejores razones o sustentos para tal, los 
cuales, en principio, podrían estar dados por el precedente de 25 de enero 
de 2017 de la Corte Suprema de Justicia que hace un estudio riguroso de 
los supuestos. Empero, jurisprudencia posterior al 25 de enero de 2017 de 
la Corte Constitucional mantiene su precedente, lo ratifica y desconoce la 
jurisprudencia imperante de la Sala de Casación de la Corte Suprema de 
Justicia, así:  
 

“4. Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional unificó los criterios 
para acudir a la condición más beneficiosa en el análisis de la pensión de 
invalidez, en el sentido de que dicho principio no se restringe 
exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación de la norma 
inmediatamente anterior a la vigente, sino que se extiende a todo esquema 
normativo anterior con base en el cual el afiliado o beneficiario haya 
contraído una expectativa legítima, concebida conforme a la misma 
jurisprudencia(…)”10 
 
“90. Sobre la base de lo anterior, la Corte concluyó que la Sala Cuarta Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali y el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Cali, si bien acogieron el precedente definido por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en materia de la aplicación de la 
condición más beneficiosa como extensión del principio de favorabilidad en 
pensión de sobrevivientes, desconocieron el precedente de la Corte 
Constitucional, máxima guardiana de la supremacía e integridad de la 
Constitución. Además, optaron por esta interpretación sin cumplir las cargas de 
argumentación (transparencia y suficiencia) que debían haber llevado a cabo 
para que fuera admisible su distanciamiento del precedente constitucional. En 
consecuencia, considera la Corte que en este caso las autoridades judiciales 
demandadas incurrieron en los defectos de desconocimiento del precedente y de 
violación directa de la Constitución al abstenerse de estudiar el caso de la 
accionante a la luz de lo dispuesto en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 
Decreto 758 de ese mismo año, tal como lo exige el principio de favorabilidad, 
confianza legítima y buena fe (ver supra, numerales 70 y 71)”11 

                                                           
9 Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia SU-442 de 18 de agosto 2016. Magistrado 

Ponente: Dr. María Victoria Calle Correa. 
10 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-068 de 03 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Aquiles Arrieta. 
11 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-084 de 13 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Alejandro Linares Cantillo. 
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“En vista de ello, acudieron a la administradora de pensiones accionada con el 
fin de que les otorgue la pensión de invalidez, contabilizándoles para el efecto las 
semanas que cotizaron al sistema en vigencia del Decreto 758 de 1990, solicitud 
frente a la cual obtuvieron −en ambos casos− respuestas adversas. Por lo tanto, 
solicitan al juez constitucional que ampare sus derechos fundamentales a la 
igualdad, al mínimo vital, a la seguridad social y a la vida en condiciones dignas, 
y ordene a la entidad que proceda a reconocerles la referida prestación. 

  
Para lograr un adecuando entendimiento de la controversia, se desarrolló un 
análisis acerca de la fundamentación y el régimen jurídico de la pensión de 
invalidez, y se abordó la jurisprudencia constitucional en torno a al alcance de la 
protección que dispensa el principio de la condición más beneficiosa (…) 

  
Asimismo, se constató que, si bien la norma aplicable al reconocimiento de la 
pensión de invalidez es, en principio, la que se encontraba vigente al momento 
de la estructuración de la pérdida de capacidad laboral, la línea jurisprudencial 
constante –y recientemente unificada− de la Corte Constitucional, obliga a que 
se respeten las expectativas generadas en los solicitantes al auspicio del régimen 
dentro del cual realizaron las cotizaciones, lo que, a su vez, conduce a aplicar 
ultractivamente la disposición sobre densidad de aportes que les resulte más 
favorable, para dar por satisfecho el requisito en cuestión con base en las 
semanas registradas en sus respectivas historias laborales(…)”12 
 
“4.2.4. Cuando se expidió la Ley 860 de 2003 que modificó los requisitos de la 
Ley 100 de 1993 para acceder a la pensión de invalidez, la Corte aceptó que, en 
razón de los principios constitucionales de progresividad y favorabilidad para el 
trabajador, que era posible inaplicar la norma vigente y resolver la solicitud de 
reconocimiento de pensión de invalidez, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
758 de 1990. Así, en sentencia T-872 de 2013, la Corte concluyó que “Cuando 
se trata de un conflicto de aplicación o interpretación de normas para acceder o 
mantener la pensión de invalidez, es menester observar no solamente la fecha 
de estructuración de la invalidez, sino también, tener en cuenta la naturaleza 
misma del derecho a la seguridad social y los postulados constitucionales en 
virtud de los cuales debe aplicarse la condición más favorable para el trabajador”. 
En la misma providencia se indicó que: “por ello, frente a casos fácticamente 
semejantes al presente, cuando una persona declarada en situación de invalidez 
haya cotizado por lo menos 300 semanas antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 100 de 1993 (abril 1° de 1994), puede acceder a la pensión bajo el régimen 
del Acuerdo 049 de 1990.”13 
 
“5.5. En suma, puede afirmarse que en materia de pensión de sobrevivientes 
la condición más beneficiosa es un mecanismo para guardar las expectativas 
legítimas de quienes acreditan el requisito de semanas mínimo de algún régimen 
derogado, así como los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. 
En virtud de ese postulado, es posible aplicar una norma anterior a la que 
estaba vigente al momento de la muerte del causante, sin necesidad de que 
los regímenes sean inmediatamente sucesivos, siempre y cuando el afiliado 
haya cumplido plenamente con su deber de solidaridad al sistema bajo la 
vigencia de la norma anterior. Por tanto, es viable invocar la condición más 
beneficiosa para inaplicar la Ley 797 de 2003, en vigencia de la cual fallece 
el causante, y conceder el derecho en virtud de lo dispuesto por el Decreto 

                                                           
12 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-157 de 09 de marzo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Alberto Rojas Ríos.  
13 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-199 de 03 de abril de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Aquiles Arrieta Gómez. 
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758 de 1990, si antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 se 
aportaron trescientas (300) semanas en cualquier tiempo”14  
 
“5.7 En conclusión, esta Corte guarda un precedente uniforme en cuanto a la 
aplicación del principio de condición más beneficiosa en materia de pensión de 
sobrevivientes. Así ha dado para aplicar el Acuerdo 049 de 1990 cuando se 
prueba que el causante cumplió con el número de semanas exigidas por la 
precitada norma durante el término de su vigencia, pese a que 
ciertas cotizaciones y la muerte hubieren ocurrido con posterioridad a la vigencia 
de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003”15. 
 
“5.2. Como se dijo en la parte considerativa de la presente sentencia, la condición 
más beneficiosa le permite al juez constitucional, aplicar el Acuerdo 049 de 
1990 cuando se prueba que el causante ha cumplido con el número de 
semanas exigidas por la mencionada norma jurídica durante el término de 
su vigencia, pese a que la muerte hubiese ocurrido con posterioridad a la 
vigencia de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003”16 

 

Como puede verse, el precedente de la Honorable Corte Constitucional es 
lo suficientemente sólido en punto de reconocer la aplicación del principio de 
la Condición más Beneficiosa, así:  
 

• Para hacer uso de cualquier norma, no necesariamente la 
inmediatamente anterior.  

• Siempre que se haya satisfecho el derecho en vigencia de dicha 
norma.  

• Sin limitación temporal frente a la muerte y la vigencia de las normas.  
 
Los anteriores requisitos se satisfacen a cabalidad en el caso en concreto 
como se explicará en acápite posterior.  
 

F. SOBRE LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ LABORAL DE RESPETAR 
PRECEDENTE PACÍFICO Y REITERADO DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL: 

 
Ahora bien, en el presente asunto nos encontramos claramente en un caso 
de difícil solución, en la medida que existen dos precedentes posiblemente 
aplicables al caso, uno de la Honorable Corte Constitucional y otro de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral.  ¿Cuál 
constituye el verdadero precedente judicial aplicable? 
 
En nuestro juicio, y sin lugar a dudas, lo constituye el de la Honorable Corte 
Constitucional, por su carácter de máximo órgano de la jurisdicción, por su 
capacidad de unificación y, en razón a lo dicho contundentemente en 
Sentencia T-084 de 2017 precitada:  

                                                           
14 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-235 de 20 de abril de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 

María Victoria Calle Correa.  
15 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-294 de 08 de mayo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Iván Humberto Escrucería M. 
16 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-378 de 09 de junio de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 

Cristina Pardo S. 
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“69. Esta Sala reconoce que, en efecto, pueden surgir dudas sobre el alcance de 
la condición más beneficiosa como extensión del principio de favorabilidad, en 
particular si se le interpreta de manera conjunta con otros principios 
constitucionales y legales. Así, por un lado, en virtud de los principios de legalidad 
de la legislación laboral y de seguridad jurídica, podría argumentarse que  el 
mencionado principio de favorabilidad en su extensión a la condición más 
beneficiosa debe limitar su aplicación en el tiempo solo a la norma 
inmediatamente anterior a la vigente al momento de causarse la pensión. Pero 
también, con fundamento en otros principios constitucionales como el respeto de 
la confianza legítima, solidaridad y buena fe (artículos 58 y 83 de la Constitución), 
puede entenderse que el alcance del principio de favorabilidad en la condición 
más beneficiosa no limita su aplicación en el tiempo a la norma inmediatamente 
anterior a la vigente al momento de causación de la pensión de sobrevivientes, 
esto es, el régimen legal vigente al momento de la muerte del causante. 

  
70. Frente a estas dos interpretaciones, una menos restrictiva que la otra, 
considera la Corte que la interpretación más adecuada frente al principio 
constitucional de favorabilidad, previsto en el artículo 53 de la Constitución, será 
aquella que respete la “situación más favorable al trabajador en caso de duda en 
la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho”. Como se 
aprecia, el principio de favorabilidad opera en caso de duda sobre la 
interpretación de las “fuentes formales del derecho”, las cuales incluyen no solo 
las normas legales o infralegales, por lo que debe ser tomado en cuenta para 
determinar el sentido y alcance de las normas laborales de la propia Constitución. 
Por lo tanto, cuando una norma constitucional admita dos o más interpretaciones 
razonables, el intérprete debe elegir aquella que sea más favorable al trabajador. 
De no hacerlo, incurriría en violación directa de la Constitución. 

  
71. Aplicando las anteriores consideraciones al asunto debatido, considera la 
Sala que frente a las dos interpretaciones posibles del principio de favorabilidad 
dando aplicación al criterio hermenéutico de la condición más beneficiosa, 
una defendida por la Corte Constitucional (ver supra, numerales 58 a 60) y 
la otra por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
(ver supra, numeral 68), la más favorable al trabajador es la interpretación 
amplia asumida por la Corte Constitucional, por lo que, según el artículo 53 
de la Constitución, leído de manera conjunta con el artículo 4 de la misma, 
es la que deben seguir todas las autoridades públicas al desarrollar los 
principios y derechos constitucionales. A lo anterior se suma que, el 
precedente constitucional en vigor es vinculante para todos los 
funcionarios judiciales, con el propósito de proteger los derechos 
fundamentales de los ciudadanos y la igualdad en la aplicación de la 
ley. Cabe recordar que la Corte es el órgano de cierre en materia 
constitucional, y en este caso de pensión de sobrevivientes en virtud de la 
inexistencia de un régimen de transición, y como se expuso anteriormente 
sobre la base de los principios de buena fe, confianza legítima y 
favorabilidad, es posible dar aplicación a una norma anterior, siempre que 
el afiliado hubiese cotizado la totalidad de las semanas requeridas en 
vigencia de la norma, que los aportes se hubiesen efectuado durante su 
vigencia, el legislador no hubiese previsto un régimen de transición, y la 
muerte hubiese tenido lugar con posterioridad a dicha fecha. Esta regla en 
opinión de la jurisprudencia en vigor de la Corte, refleja la protección al 
principio de favorabilidad expresado en el criterio hermenéutico de la 
condición más beneficiosa, reconocido en el Art. 53 de la Carta. 

 

En esa medida, es dicho precedente el que debe ser aplicado por el 
juzgador de instancia pues su desconocimiento sería tanto como el 
desconocimiento de la Constitución mismo cuyos preceptos ya fueron 
analizados y estudiados contundentemente por la jurisprudencia precitada.  
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G. SOBRE LA APLICACIÓN DEL ACUERDO 049 DE 1990, APROBADO 
POR EL DECRETO 758 DE 1990 Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
REQUISITOS:  

 
De conformidad con todo lo precedentemente expuesto, sin lugar a dudas, 
la norma que rige la prestación de sobrevivientes reclamada es el Acuerdo 
049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990. Ello se afirma como 
tal, toda vez que el causante empezó a cotizar desde 1982 hasta diciembre 
de 1990, fecha en la cual ya se encontraba vigente el Acuerdo 049 de 
1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990- vigencia de 18 de abril del 
mismo año- y, por tanto, dejó causada la prestación en vigencia de dicha 
norma y antes del nacimiento del sistema pensional. Si bien todas las 
cotizaciones no se hicieron en vigencia de dicho Acuerdo 049, ello no obsta 
para la aplicación de la figura, dado que ya se encontraba rigiendo la norma, 
tanto es así, que si el causante hubiese fallecido en diciembre de dicho año 
1990, hubiese causado el derecho a pensión conforme a tal Acuerdo ya 
regente.  
 
Adicional a ello, la Corte Constitucional, en algunos de los precedentes 
citados, ha dispuesto la aplicación de dicha figura a personas en supuestos 
similares a los de mi poderdante.  
 
Atendiendo a lo anterior, resta verificar el cumplimiento por parte del causante 
con la densidad del Acuerdo 049 de 1990 que preceptuó: 
 

“ARTÍCULO 25. PENSION DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE POR 
RIESGO COMUN. Cuando la muerte del asegurado sea de origen no profesional, 
habrá derecho a pensión de sobrevivientes en los siguientes casos: 

 
a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el número y 
densidad de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho a la 
pensión de invalidez por riesgo común y, 

 
b) Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando o tenga causado el 
derecho a la pensión de invalidez o de vejez según el presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 6o. REQUISITOS DE LA PENSION DE INVALIDEZ. Tendrán 
derecho a la pensión de invalidez de origen común, las personas que reúnan las 
siguientes condiciones: 

 
a) Ser inválido permanente total o inválido permanente absoluto o gran inválido 
y, 

 
b) Haber cotizado para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento 
cincuenta (150) semanas dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha 
del estado de invalidez, o trescientas (300) semanas, en cualquier época, con 
anterioridad al estado de invalidez.” 

 

En el caso en concreto el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA 
cotizó más de 300 semanas en cualquier tiempo con anterioridad a la muerte, 
concretamente 439, las mismas entre 1982 y diciembre de 1990, en 
vigencia del Acuerdo 049 de 1990, y que le crearon una expectativa 
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pensional legítima al mismo, al dejar o creer dejar causado dicho derecho 
tras su fallecimiento, por la cantidad de semanas aportadas al sistema.  
 
Es por todo lo anterior, que de manera muy respetuosa, se solicita se 
acceda a todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  
 

VI. CUANTÍA 
 

La cuantía del presente proceso es superior a VEINTE SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (20 SMMLV).  
 

VII. CLASE DE PROCESO 
 

El presente asunto corresponde al trámite de un proceso Ordinario Seguridad 
Social de Primera Instancia.  
 

VIII. COMPETENCIA 
 
Es suya señor juez por la naturaleza del asunto, la cuantía de las 
pretensiones y el lugar de agotamiento de la reclamación administrativa.  

 
IX. AGOTAMIENTO DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
El día 04 de agosto de 2017 se presentó escrito ante la entidad el cual 
se resolvió desfavorablemente mediante Resolución SUB 194711 del 14 de 
septiembre de 2017.  

X. PRUEBAS 
 
A. DECLARACIÓN DE PARTE: De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 191 del Código General del Proceso, aplicable al contencioso laboral 
vía integración normativa le solicito muy respetuosamente se escuche y valore 
la declaración de parte de la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ.  
B. DOCUMENTALES: De manera respetuosa solicito sean tenidas como 
pruebas las que a continuación se señalan y que se aportan con el libelo 
genitor:  
 
-. Registro Civil de Nacimiento de MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ.  
 
-. Registro Civil de Matrimonio de MARÍA MARLENE MONTOYA y JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA.  
 
-. Registro Civil de Defunción del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA.  
 
-. Declaración Extrajuicio Nº 1385 de 14 de junio de 2017.  
 
-. Copia de Historia Laboral del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA.  
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-. Reclamación administrativa presentada ante la Administradora Colombiana 
de Pensiones (COLPENSIONES).  
 
-. Resolución SUB 194711 de 14 de septiembre de 2017, con su 
constancia de notificación.  
 
C. TESTIMONIALES: Solicito señor juez sean tenidas en cuenta las 
declaraciones de las personas que a continuación se referencian:  
 
-. MARÍA ROSALBA GONZALEZ DUQUE, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía Nº 30.398.536, domiciliada en Manizales. Dirección: 
Vereda Cuchilla del Salado. Tema de prueba: La declarante dará su testimonio 
sobre la convivencia mantenida por el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA, hasta el fallecimiento 
de aquél y los demás asuntos del presente proceso que le consten.   
 
-. GILBERTO MONTOYA GÓMEZ, mayor de edad, identificado con Cédula 
de Ciudadanía Nº 4.319.565, domiciliado en Manizales. Dirección: Dirección: 
Vereda Cuchilla del Salado. Tema de prueba: La declarante dará su testimonio 
sobre la convivencia mantenida por el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA, hasta el fallecimiento 
de aquél y los demás asuntos del presente proceso que le consten. 
 
-. DIANA MARÍA AGUDELO MONTOYA, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía Nº 34.001.758, domiciliada en Manizales. Dirección: 
Dirección: Vereda Cuchilla del Salado. Tema de prueba: La declarante dará 
su testimonio sobre la convivencia mantenida por el señor JOSÉ ALCIDES 
AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA, hasta el 
fallecimiento de aquél y los demás asuntos del presente proceso que le 
consten. 
 
-. CAROLINA AGUDELO MONTOYA, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía Nº 1.053.779.718, domiciliada en Bogotá D.C. Dirección: 
Calle 116 C # 64-16. Tema de prueba: La declarante dará su testimonio 
sobre la convivencia mantenida por el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA, hasta el fallecimiento 
de aquél y los demás asuntos del presente proceso que le consten. 
 
-. IVÁN ALIRIO CASTILLO REYES, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía Nº 10.280.808, domiciliado en Manizales-Caldas. Dirección: 
Vereda Cuchilla del Salario. Tema de prueba: La declarante dará su testimonio 
sobre la convivencia mantenida por el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA, hasta el fallecimiento 
de aquél y los demás asuntos del presente proceso que le consten. 

XI. ANEXOS 
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-. Las pruebas documentales en mi poder.  
 
-. El poder para llevar a cabo la presente actuación.  
 
-. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa.  
 
-. Las copias para el traslado, el archivo y Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado.  
 

XII. NOTIFICACIONES 
 
1-. A la parte demandante: Vereda Cuchilla del Salado. Manizales-Caldas.  
 
2-. A la parte demandada: En la Carrera 22 N°26-69 Local1 Manizales-
Caldas. Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 
3-. A la suscrita: En la Carrera 23 # 20-29, oficina 305. Edificio de la 
Caja Agraria. Manizales-Caldas. Correo Electrónico: 
omabogados1@gmail.com.  
 
Cordialmente,  
 

YULIANA OCAMPO MARULANDA 
C.C 1.053.831.518 
T.P 244.100 C.S.J 
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Manizales, 29 de mayo de 2020 
 
HONORABLE MAGISTRADO PONENTE 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN LABORAL 
Bogotá d.c. 
E.S.D 
 
Referencia: Proceso Ordinario de la Seguridad Social de Primera Instancia 
de MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ vs Administradora Colombiana 
de Pensiones (COLPENSIONES).  
 
Radicado: 17-001-3105-003- 2017-00594-01. 
 
Asunto: Presentación de demanda de casación que sustenta el recurso 
impetrado. 
 
YULIANA OCAMPO MARULANDA, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía Nº 1.053.831.518, domiciliada en Manizales, con Tarjeta 
Profesional Nº 244.100 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderada de la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, 
me dirijo muy respetuosamente ante usted para presentar DEMANDA DE 
CASACIÓN  QUE SUSTENTA EL RECURSO IMPETRADO, de cara a lo 
dispuesto por los artículos 90 y subsiguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo a las siguientes 
manifestaciones:  
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

1-. Parte demandante: MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, mayor 
de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 30.283.755, 
domiciliada en Manizales-Caldas.  
 
2-. Parte demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES), Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada 
como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del 
Trabajo, con domicilio en Bogotá D.C, representada legalmente por el 
señor Juan Villa Lora o quien haga sus veces. 
 

II. IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA IMPUGNADA 
 

Sentencia de Segunda Instancia, proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales, Sala de Decisión Laboral, Magistrado Ponente: Dr. William 
Salazar Giraldo, el día 11 de junio de 2019, en virtud de la cual se 
confirmó el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Tercero 
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Laboral del Circuito de Manizales, el día 08 de mayo de 2019 en el 
cual se absolvió a la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) y se declararon fracasadas las pretensiones de la demanda 
encaminadas al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes a mi 
poderdante con ocasión del fallecimiento de su cónyuge y el pago del 
retroactivo pensional debidamente indexado, en virtud de la aplicación de 
la figura de la condición más beneficiosa. 
 

III. RELACIÓN SINTÉTICA DE LOS HECHOS 
 

1-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ nació el 02 de 
junio de 1961.  
 
2-. Con ocasión de la convivencia mantenida entre el señor JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 
RAMÍREZ contrajeron matrimonio el día 22 de enero de 1989.  
 
3-. En virtud a la relación marital mantenida entre mi poderdante y JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA nacieron dos hijas, hoy mayores de edad, 
DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA.  
 
4-. DIANA MARÍA Y CAROLINA AGUDELO MONTOYA, hijas de mi 
poderdante y el de cujus no presentan condiciones de discapacidad o 
invalidez a la fecha, ni al momento de fallecimiento del causante.  
 
5-. Mi poderdante desconoce si el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA tuvo otros hijos fuera del matrimonio y si estos presentan 
alguna condición de discapacidad.  
 
6-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA y la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivieron ininterrumpidamente toda su 
vida marital compartiendo techo, lesa y mesa.  
 
7-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ convivió como 
esposa del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA hasta el momento 
de su fallecimiento.  
 
8-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA murió en la ciudad 
de Manizales el día 10 de marzo de 2015.  
 
9-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ mientras estuvo 
casada con el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA no laboró, 
ya que se dedicó al mantenimiento de su hogar y la crianza de sus hijas.  
 
10-. La señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ dependía 
económicamente del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA, quien 
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brindaba lo necesario para la manutención del hogar conformado por 
ambos.  
 
11-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA fue afiliado al 
entonces Instituto de los Seguros Sociales (ISS) por su empleador, en 
lo que corresponde al sistema pensional. 
 
12-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al entonces 
Instituto de los Seguros Sociales (ISS) un total de 439 semanas.  
 
13-. El señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO MONTOYA cotizó al Instituto 
de los Seguros Sociales entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de 
diciembre de 1990.  
 
14-. En los últimos 3 años anteriores al fallecimiento, el señor JOSÉ 
ALCIDES AGUDELO MONTOYA no cotizó al sistema pensional.  
 
15-. Desde el fallecimiento del señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
MONTOYA mi poderdante deriva sus ingresos de la ayuda que le brindan 
sus hijas para tal.  
 
16-. El día 04 de agosto de 2017, se presentó solicitud de 
reconocimiento de pensión de sobrevivientes ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES).  
 
17-. Mediante Resolución SUB 194711 de 14 de septiembre de 2017 
la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) dispuso 
negar la pensión de sobrevivientes pretendida. 
 
18-. La Resolución pensional referenciada en el hecho anterior fue 
notificada personalmente el día 06 de octubre de 2017.  
 
19-. A la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ le fue 
reconocida pensión de invalidez por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) mediante Resolución 
SUB 40193 de 14 de febrero de 2018, con fecha de estructuración 28 
de febrero de 2017 y con fecha de pago abril de 2018. 
 
20-.  La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) mediante apoderado judicial, se opuso a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda y propuso excepciones 
denominadas “Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido”, 
“Prescripción”, “Buena fe” y “Declarables de oficio”.  
 
21-.  Mediante sentencia de primera instancia, emitida el 08 de mayo 
de 2019 por la Juez Tercera Laboral del Circuito de Manizales, no se 
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accedieron a las pretensiones incoadas en la demanda, declarando probada 
la excepción de inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido y 
absolviendo a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) de todas y cada una de las pretensiones incoadas en 
su contra. 
 
22-.  La parte que represento interpuso el correspondiente recurso de 
apelación, mediante el cual planteó los siguientes argumentos en contra 
de la sentencia proferida por el A quo: 
 

-. Se solicitó la aplicación de la jurisprudencia de la Honorable 
Corte Constitucional en virtud de la cual se reconoció de una manera 
más garantista la figura de la condición más beneficiosa en la 
pensión de sobrevivientes, permitiendo la aplicación del Acuerdo 049 
de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990 cuando el causante 
fallece en vigencia de la Ley 797 de 2003.  
 
-. Así mismo, se requirió la aplicación adecuada de la Sentencia 
SU-005 de 2018 emanada de la honorable Corte Constitucional, 
en punto de establecer que el test allí planteado no lo es para el 
análisis de la figura de la condición más beneficiosa sino de la 
subsidiariedad de la acción de tutela.  
 
-. Adicional a ello, se esgrimió que, si en gracia de discusión se 
daba dicha intelección a la sentencia SU-005 de 2018, la señora 
MARÍA MARLENE MONTOYA sí cumplía con los requisitos allí 
planteados, pues el otorgamiento de una pensión de invalidez no 
implica que no sea un sujeto de especial protección constitucional, 
dada su situación de discapacidad.  
 
-. Finalmente, se adujo que el momento en el cual debían analizarse 
los requisitos para estructuración de la pensión de sobrevivientes 
reclamada, lo era al momento del fallecimiento del causante, esto 
es, en el año 2015 y, en ese orden de ideas, no podía considerarse 
que para el momento del deceso de su cónyuge la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA tenía garantizado su mínimo vital a partir de 
una pensión de invalidez, pues la misma fue reconocida tiempo 
después, en el año 2018. Máxime, si se tiene en cuenta que para 
el año 2017, cuando se presentó la demanda, no estaba vigente 
la postura jurisprudencial expuesta en la Sentencia SU-005 de 
2018, de allí que no pudiera darse lugar a sus efectos retroactivos.  

 
23-. Mediante auto de 04 de junio de 2019, notificado por estado el 
05 de junio de la misma calenda, el honorable Tribunal Superior de 
Manizales, Sala de Decisión Laboral determinó decretar como prueba de 
segunda instancia la documental aportada por la parte demandante, 



 
 
 
 
 

Dirección: Calle 20 # 21-38 oficina 1204C. Edificio Banco de Bogotá.Teléfono: (6) 8842265 
Correo electrónico: omabogados1@gmail.com. Manizales, Caldas 

 

contentiva de la resolución emanada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) mediante la cual se 
otorgó a la señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ pensión de 
invalidez.  
 
24-. Mediante providencia del 11 de junio de 2019 emitida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, confirmó 
la decisión de primera instancia. 
 

IV. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 
 
Se solicita a los Honorables Magistrados de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia casen totalmente la sentencia recurrida, 
proferida el día 11 de junio de 2019 por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Manizales, Sala de Decisión Laboral, Magistrado Ponente: Dr. 
William Salazar, dentro del proceso con radicado 17001-3105-003-
2017-594, en virtud de la cual se confirmó el fallo de primera instancia 
proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales, el día 
08 de mayo de 2019 y, en sede de instancia, proceda a revocar 
totalmente la providencia de primera instancia y conceda las pretensiones 
incoadas en la demanda, de manera que se reconozca a la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA RAMÍREZ pensión de sobrevivientes con ocasión 
del fallecimiento de su esposo.  
 

V. EXPRESIÓN Y SUSTENTACIÓN DE LOS MOTIVOS DE 
CASACIÓN 
 

Con apoyo en la causal primera de casación, acuso la sentencia expuesta 
precedentemente de ser violatoria de normas sustanciales por los motivos 
que a continuación se expresan: 
 

5.1 PRIMER CARGO: 
VIOLACIÓN A LA LEY SUSTANCIAL POR LA VÍA DIRECTA- 

INTERPRETACIÓN ERRÓNEA 
 
Se establece que la sentencia impugnada violó directamente la ley 
sustancial, en la modalidad de interpretación errónea de los artículos 53 
y 230 de la Constitución Política de Colombia, los Artículos 12 y 13 de 
la ley 797 de 2003 los cuales modificaron lo consagrado en el artículo 
46, 47 y 74 de la ley 100 de 1993; en armonía con los artículos 6 
y 25 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Artículo 1 del Decreto 
758 de 1990. 
 

5.1.2 SUSTENTACIÓN DEL PRIMER CARGO: 
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De conformidad con lo expuesto y con la vía directa por la cual se 
encamina el recurso de casación no se discuten, por la parte que 
represento, ninguno de los supuestos fácticos que se presentan en este 
caso, dado que la discusión es eminentemente jurídica.  
 
Así las cosas, se controvierte el fallo por interpretar erróneamente el 
artículo 53 de la Constitución Política que preceptúa:  
 

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 

De antaño la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, ha estatuido que es en dicho precepto normativo 
de alcance nacional donde se ha reconocido la consagración del principio 
de la condición más beneficiosa en nuestro ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, si bien el honorable Tribunal Superior de Manizales, Sala de 
Decisión Laboral estudió en su providencia la aplicación de dicha figura, 
el alcance que le dio lo derivó de una interpretación errónea del postulado 
constitucional, en la medida que, con sustento en decisiones de la 
jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, entre las que resaltó las providencias SL 9762/2016, SL 
9763/2016, SL 9764/2016 SL 15612/2016, SL 15617/2016, SL 
689/2017, SL 1090/2017, SL 2147/2017, SL 353/18, SL 149/18, 
SL034/18, mediante las cuales se ha determinado la imposibilidad de 
aplicar la condición más beneficiosa en el tránsito legislativo entre la Ley 
797 de 2003 y el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, estatuyó que no puede hacerse una búsqueda 
histórica de la norma más favorable sino que debe atender a la 
inmediatamente anterior a la que se causa el derecho. 

Pues bien, la interpretación adecuada que debía darse a la norma de 
alcance nacional cuya transgresión se acusa y, en concreto, al principio 
de la condición más beneficiosa, es la protección de las expectativas 
legítimas de los afiliados quienes erigieron su derecho con una norma y 
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la misma después resultó ser modificada, sin que exista una limitación en 
punto de la norma a emplear ni exigiendo que se trate de la 
inmediatamente anterior al fallecimiento del causante, lo que habilita 
entonces la inaplicación de la Ley 797 de 2003 para permitir el empleo 
del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, por 
resultar más benéfico a los intereses de mi poderdante y dado que el 
señor LUIS ALCIDES AGUDELO MONTOYA cumplió con la densidad 
erigida por dicho estatuto para predicar la pensión de sobrevivientes, esto 
es, aportar 300 semanas en cualquier tiempo, antes de entrar en vigencia 
la Ley 100 de 1993.  

Ahora bien, debe destacarse que la interpretación errónea que se enrostra 
también se predica del alcance que dio el honorable Tribunal Superior de 
Manizales al artículo 53 de la Constitución Política colombiana en punto 
de la condición más beneficiosa, al acoger lo expuesto por la jurisprudencia 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral 
Sentencia SL-4650 de 2017, misma que otorga a dicho principio 
constitucional un carácter de excepcional y estatuye que solo podrá ser 
aplicado para personas que fallezcan dentro de los 3 años siguientes a 
la vigencia de la Ley 797 de 2003, esto es, hasta el 29 de enero de 
2006, dado que es dicho tiempo suficiente para adaptarse a las nuevas 
exigencias de la normativa nacional.  

Dicha interpretación errónea sustentada en el precedente vertical, se 
enmarca en la excesiva reglificación que se ha otorgado a un principio 
como lo es la condición más beneficiosa, mismo que ha deteriorado su 
órbita, pues no se está aplicando como un mandato de optiminización en 
el ordenamiento jurídico, un inspirador de éste, sino que se está 
transformando en una serie de reglas excesivas de desarrollo 
jurisprudencial, que desconocen la esencia de éste, esto es, la protección 
de expectativas legítimas en tránsitos pensionales, pues en cada caso 
concreto deben analizarse las mismas, en los términos de la sentencia C-
168 de 1995, y no realizar la configuración de reglas innamovibles como 
si fueran la ley misma, para desnaturalizar un precepto constitucional que, 
desde su concepción, pretende la protección de sujetos que dejaron 
causado su derecho con arreglo a una normativa y fueron sorprendidos 
por cambios del legislador. Así las cosas, la interpretación adecuada que 
debía darse a dicho principio, no permite ninguna limitación en el tiempo 
y, por el contrario, debe analizarse en el sub judice si se está o no en 
presencia de una expectativa legítima, situación que no se analizó en la 
sentencia controvertida. 

En similar sentido, la interpretación errónea en la que incurrió el ad quem 
lo llevó a la conclusión que, falleciendo el señor JOSÉ ALCIDES 
AGUDELO MONTOYA en el año 2015, no resultaba otra posibilidad que 
aplicar para predicar la pensión de sobrevivientes los artículos 12 y 13 
de la Ley 797 de 2003, pues la condición más beneficiosa solo podría 
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emplearse hasta el 29 de enero de 2006 y, a partir de ello, desconoció 
los preceptos contenidos en los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 
1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, a partir de los cuales sí 
era posible predicar la pensión reclamada por cuanto el de cujus causó 
la misma y que debían gobernar el presente asunto, si la comprensión de 
la condición más beneficiosa fuese adecuada por parte del despacho. Tal 
interpretación errónea llevó a que la sentencia de segunda instancia 
determinara que la norma que debía gobernar el caso concreto lo eran 
los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003, pretermitiendo que la 
condición más beneficiosa en su adecuada intelección permitiría desplegar 
los efectos jurídicos de los artículos 25 y 6 del Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el Decreto 758 de 1990 en su artículo 1.  

Al respecto, vale la pena aludir a la literalidad de los artículos 25 y 6 
del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el artículo 1 del Decreto 758 
de 1990, que disponen: 

“ARTÍCULO 25. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE POR RIESGO 
COMÚN. Cuando la muerte del asegurado sea de origen no profesional, habrá derecho 
a pensión de sobrevivientes en los siguientes casos:  

a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el número y densidad 
de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho a la pensión de invalidez por riesgo 
común y,  

b) Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando o tenga causado el derecho a la 
pensión de invalidez o de vejez según el presente reglamento”. 

“ARTÍCULO 6. REQUISITOS DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Tendrán derecho a la 
pensión de invalidez de origen común, las personas que reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) Ser inválido permanente total o inválido permanente absoluto o gran inválido y, 

b) Haber cotizado para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento cincuenta (150) 
semanas dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha del estado de invalidez, o 
trescientas (300) semanas, en cualquier época, con anterioridad al estado e invalidez” 

De otra parte, también incurrió la providencia en interpretación errónea del 
artículo 230 de la Constitución Política de Colombia que dispone: 

“ARTICULO 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la 
ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 
criterios auxiliares de la actividad judicial.” 

Dicho defecto de la providencia, se enrostra en la medida que el fallo del 
ad quem estatuyó, siguiendo la jurisprudencia de la honorable Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral, que el precedente vertical 
aplicable por los jueces ordinarios lo es el de dicha alta corporación y no 
la de la honorable Corte Constitucional.  

La acusación precedente, se predica dado que, de conformidad con nuestro 
sistema constitucional y tal como lo ha estatuido la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, su precedente resulta plenamente aplicable y debe 
ser atendido por todos y cada uno de los jueces de la república, incluyendo 
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la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral y al Tribunal 
Superior de Manizales, Sala de Decisión Laboral.  

En torno al alcance y respeto del precedente judicial emanado de la Corte 
Constitucional, se ha estatuido:  

“De otro lado, la inclusión del precedente constitucional en el precepto analizado resulta 
obligatoria para el legislador, pues ello se colige de los principios de supremacía 
constitucional y los efectos de la cosa juzgada constitucional, conforme lo expuesto esta 
sentencia. Así, se cumple con la segunda condición para la verificación de omisiones 
legislativas relativas.  Ahora bien, es importante destacar que la misma norma acusada 
determina, como no podía hacerlo de otro modo, que las autoridades administrativas 
están sometidas a la aplicación uniforme de las normas constitucionales.  Quiere ello 
decir, según los fundamentos jurídicos precedentes, que ese deber incorpora la 
obligación que dichas autoridades utilicen las reglas de derecho, derivadas de la 
jurisprudencia constitucional, que fijan el contenido y alcance de las normas de la Carta 
Política.  Lo contrario significaría desconocer el artículo 241 C.P., norma que confía a la 
Corte la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución. Esto precepto, junto con 
el artículo 243 C.P., no son fórmulas retóricas del Estatuto Superior, sino la fuente 
normativa del carácter autorizado y vinculante de las subreglas jurisprudenciales creadas 
por esta Corporación.  Por lo tanto, corresponde a las autoridades administrativas, en la 
toma de decisiones de su competencia, realizar un proceso de armonización concreta 
análogo al que se efectúa en sede judicial, el cual identifique y aplique los diversos 
materiales jurídicos relevantes al caso, fundado en una práctica jurídica compatible con 
la jerarquía del sistema de fuentes, el cual privilegia la vigencia de las normas 
constitucionales.”1 

Al interpretar inadecuadamente el valor del precedente judicial de la Corte 
Constitucional, el Tribunal Superior de Manizales desconoció las sentencias 
de la honorable Corte Constitucional que deberían enmarcar el caso, que 
permiten la aplicación de la condición más beneficiosa en pensiones de 
sobreviviente tratándose de tránsito legislativo entre Ley 797 de 2003 y 
el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, así:  

“5.7. Existe entonces una diferencia objetiva entre la solución ofrecida a un caso como 

este en la jurisprudencia nacional, por cuanto a la luz de la posición de la Corte 

Suprema de Justicia la condición más beneficiosa solo ampara la pretensión de 

aplicar la norma inmediatamente anterior a la vigente al estructurarse la situación 

de invalidez, mientras según la Corte Constitucional la Constitución no prevé ese 

límite. Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional coinciden en 

que la condición más beneficiosa es un principio constitucional, y por tanto esta 

Corporación en su calidad de órgano de cierre en materia constitucional tiene 

competencia para unificar la interpretación correspondiente (CP art 241). Este caso 

fue seleccionado y sometido a la Sala Plena de la Corte para esos efectos, lo cual procede 

a hacerse(…) 

6.10. Con fundamento en las anteriores razones, en concepto de la Sala Plena de la 

Corte, el principio de la condición más beneficiosa no se restringe exclusivamente 

a admitir u ordenar la aplicación de la norma inmediatamente anterior a la vigente, 

sino que se extiende a todo esquema normativo anterior bajo cuyo amparo el 

afiliado o beneficiario haya contraído una expectativa legítima, concebida conforme 

a la jurisprudencia. Por lo demás, una vez la jurisprudencia ha interpretado que la 

condición más beneficiosa admite sujetar la pensión de invalidez a reglas bajo cuya 

vigencia se contrajo una expectativa legítima, no puede apartarse de esa orientación en 

un sentido restrictivo, a menos que se ofrezcan razones poderosas suficientes que 

muestren que: (i) la nueva posición tiene mejor sustento en el orden legal y constitucional, 

(ii) los argumentos para apartarse priman sobre los principios de seguridad jurídica, 

confianza legítima e igualdad de trato que están a la base del respeto al precedente 

 
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-634 de 2011. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas 

Silva. 
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constitucional, y (iii) está en condiciones de desvirtuar la prohibición de retroceso 

injustificado en materia de derechos sociales fundamentales, establecida en los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia. Hasta el momento no se 

han aportado razones de esta naturaleza, por lo cual la jurisprudencia de esta Corte, 

encargada de garantizar la integridad y supremacía de la Constitución, se mantiene y es 

vinculante para todas las autoridades, incluidas las judiciales (CP. Art. 241).”2 

“4. Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional unificó los criterios para 

acudir a la condición más beneficiosa en el análisis de la pensión de invalidez, en el 

sentido de que dicho principio no se restringe exclusivamente a admitir u ordenar 

la aplicación de la norma inmediatamente anterior a la vigente, sino que se extiende 

a todo esquema normativo anterior con base en el cual el afiliado o beneficiario 

haya contraído una expectativa legítima, concebida conforme a la misma 

jurisprudencia(…)”3 

“90. Sobre la base de lo anterior, la Corte concluyó que la Sala Cuarta Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cali, si bien acogieron el precedente definido por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en materia de la aplicación de la condición más beneficiosa como 

extensión del principio de favorabilidad en pensión de sobrevivientes, desconocieron el 

precedente de la Corte Constitucional, máxima guardiana de la supremacía e integridad 

de la Constitución. Además, optaron por esta interpretación sin cumplir las cargas de 

argumentación (transparencia y suficiencia) que debían haber llevado a cabo para que 

fuera admisible su distanciamiento del precedente constitucional. En consecuencia, 

considera la Corte que en este caso las autoridades judiciales demandadas incurrieron 

en los defectos de desconocimiento del precedente y de violación directa de la 

Constitución al abstenerse de estudiar el caso de la accionante a la luz de lo dispuesto 

en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de ese mismo año, tal como lo 

exige el principio de favorabilidad, confianza legítima y buena fe (ver supra, 

numerales 70 y 71)”4 

“En vista de ello, acudieron a la administradora de pensiones accionada con el fin de que 

les otorgue la pensión de invalidez, contabilizándoles para el efecto las semanas que 

cotizaron al sistema en vigencia del Decreto 758 de 1990, solicitud frente a la cual 

obtuvieron −en ambos casos− respuestas adversas. Por lo tanto, solicitan al juez 

constitucional que ampare sus derechos fundamentales a la igualdad, al mínimo vital, a 

la seguridad social y a la vida en condiciones dignas, y ordene a la entidad que proceda 

a reconocerles la referida prestación. 

Para lograr un adecuando entendimiento de la controversia, se desarrolló un análisis 

acerca de la fundamentación y el régimen jurídico de la pensión de invalidez, y se abordó 

la jurisprudencia constitucional en torno a al alcance de la protección que dispensa el 

principio de la condición más beneficiosa (…)  

Asimismo, se constató que, si bien la norma aplicable al reconocimiento de la pensión de 

invalidez es, en principio, la que se encontraba vigente al momento de la estructuración 

de la pérdida de capacidad laboral, la línea jurisprudencial constante –y recientemente 

unificada− de la Corte Constitucional, obliga a que se respeten las expectativas 

generadas en los solicitantes al auspicio del régimen dentro del cual realizaron las 

cotizaciones, lo que, a su vez, conduce a aplicar ultractivamente la disposición sobre 

densidad de aportes que les resulte más favorable, para dar por satisfecho el requisito en 

cuestión con base en las semanas registradas en sus respectivas historias laborales(…)”5 

 
2 Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia SU-442 de 18 de agosto 2016. Magistrado 

Ponente: Dr. María Victoria Calle Correa. 
3 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-068 de 03 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Aquiles Arrieta. 
4 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-084 de 13 de febrero de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Alejandro Linares Cantillo. 
5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-157 de 09 de marzo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Alberto Rojas Ríos.  
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“4.2.4. Cuando se expidió la Ley 860 de 2003 que modificó los requisitos de la Ley 100 

de 1993 para acceder a la pensión de invalidez, la Corte aceptó que, en razón de los 

principios constitucionales de progresividad y favorabilidad para el trabajador, que era 

posible inaplicar la norma vigente y resolver la solicitud de reconocimiento de pensión de 

invalidez, conforme a lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990. Así, en sentencia T-872 de 

2013, la Corte concluyó que “Cuando se trata de un conflicto de aplicación o 

interpretación de normas para acceder o mantener la pensión de invalidez, es menester 

observar no solamente la fecha de estructuración de la invalidez, sino también, tener en 

cuenta la naturaleza misma del derecho a la seguridad social y los postulados 

constitucionales en virtud de los cuales debe aplicarse la condición más favorable para el 

trabajador”. En la misma providencia se indicó que: “por ello, frente a casos fácticamente 

semejantes al presente, cuando una persona declarada en situación de invalidez haya 

cotizado por lo menos 300 semanas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 

1993 (abril 1° de 1994), puede acceder a la pensión bajo el régimen del Acuerdo 049 de 

1990.”6 

“5.5. En suma, puede afirmarse que en materia de pensión de sobrevivientes la 

condición más beneficiosa es un mecanismo para guardar las expectativas legítimas 

de quienes acreditan el requisito de semanas mínimo de algún régimen derogado, así 

como los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. En virtud de ese 

postulado, es posible aplicar una norma anterior a la que estaba vigente al momento 

de la muerte del causante, sin necesidad de que los regímenes sean 

inmediatamente sucesivos, siempre y cuando el afiliado haya cumplido plenamente 

con su deber de solidaridad al sistema bajo la vigencia de la norma anterior. Por 

tanto, es viable invocar la condición más beneficiosa para inaplicar la Ley 797 de 

2003, en vigencia de la cual fallece el causante, y conceder el derecho en virtud de 

lo dispuesto por el Decreto 758 de 1990, si antes de la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993 se aportaron trescientas (300) semanas en cualquier tiempo”7  

“5.7 En conclusión, esta Corte guarda un precedente uniforme en cuanto a la aplicación 

del principio de condición más beneficiosa en materia de pensión de sobrevivientes. Así 

ha dado para aplicar el Acuerdo 049 de 1990 cuando se prueba que el causante cumplió 

con el número de semanas exigidas por la precitada norma durante el término de su 

vigencia, pese a que ciertas cotizaciones y la muerte hubieren ocurrido con posterioridad 

a la vigencia de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003”8. 

 “5.2. Como se dijo en la parte considerativa de la presente sentencia, la condición más 

beneficiosa le permite al juez constitucional, aplicar el Acuerdo 049 de 1990 cuando 

se prueba que el causante ha cumplido con el número de semanas exigidas por la 

mencionada norma jurídica durante el término de su vigencia, pese a que la muerte 

hubiese ocurrido con posterioridad a la vigencia de las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003”9 

Finalmente, al atender lo dispuesto por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, debía interpretarse de manera adecuada la condición más 
beneficiosa, en los términos estatuidos por la Sentencia SU-005 de 2018, 
que permite la aplicación de dicha figura en el tránsito legislativo entre 
Ley 797 de 2003 y Acuerdo 049 de 1990.  

Ante dicha jurisprudencia, debe indicarse nuevamente que la señora MARÍA 
MARLENE MONTOYA cumple a cabalidad con los supuestos que allí se 

 
6 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-199 de 03 de abril de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Aquiles Arrieta Gómez. 
7 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-235 de 20 de abril de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 

María Victoria Calle Correa.  
8 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-294 de 08 de mayo de 2017. Magistrado Ponente: Dr. 

Iván Humberto Escrucería M. 
9 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-378 de 09 de junio de 2017. Magistrada Ponente: Dra. 

Cristina Pardo S. 
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erigen, pues en una persona en una situación de especial protección 
constitucional que, al momento de fallecimiento del causante (2015), se 
encontraba discapacitada pero no ostentando pensión de invalidez de la 
cual predicar su mínimo vital, misma que solo fue reconocida en el año 
2018.  

Es en virtud de todo lo expuesto, que se considera muy respetuosamente 
la sentencia controvertida dio una interpretación errónea a los preceptos 
enunciados.  

5.2 SEGUNDO CARGO: VIOLACIÓN A LA LEY SUSTANCIAL POR LA 
VÍA DIRECTA- INFRACCIÓN DIRECTA 

 
Se establece que la sentencia impugnada violó directamente la ley 
sustancial, en la modalidad de infracción directa de los artículos 6 y 25 
del Acuerdo 049 de 1990, el Artículo 1 del Decreto 758 de 1990. 
 

5.2.1 SUSTENTACIÓN DEL SEGUNDO CARGO: 
 
En este cargo se acusa la sentencia de segunda instancia por la vía 
directa, al infringir directamente los preceptos normativos enunciados, 
mismos que no aplicó en el presente asunto.  
 
El cargo se estructura en el desconocimiento por parte de la sentencia de 
segunda instancia de la posibilidad de aplicar, en virtud de la condición 
más beneficiosa, los artículos 25 y 6 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado 
por el artículo 1 del Decreto 758 de 1990. Lo anterior, en virtud a que, 
el honorable Tribunal Superior de Manizales Sala Laboral, en consonancia 
con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, determinó que dicho principio constitucional, en vigencia de la Ley 
797 de 2003, solo puede aplicarse hasta el período máximo de enero 
de 2006, de allí que ni si quiera acudió a la contemplado por el Acuerdo 
049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, como norma que 
gobierna el caso.  
 
Atendiendo a ello, una adecuada intelección del principio de la Condición 
más beneficiosa no podría dar lugar a plantear un límite temporal de 
extensión de dicha figura y permitiría que la norma que gobernara el caso 
lo fuesen los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por 
el Decreto 758 de 1990, mismos con los cuales se estructura a cabalidad 
el derecho a la pensión de sobrevivencia de la señora MARÍA MARLENE 
MONTOYA RAMÍREZ.  
 
Al respecto propio es aludir a la literalidad de dichos preceptos normativos: 
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“ARTÍCULO 25. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE POR RIESGO 
COMÚN. Cuando la muerte del asegurado sea de origen no profesional, habrá derecho 
a pensión de sobrevivientes en los siguientes casos:  

a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el número y densidad 
de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho a la pensión de invalidez por riesgo 
común y,  

b) Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando o tenga causado el derecho a la 
pensión de invalidez o de vejez según el presente reglamento”. 

“ARTÍCULO 6. REQUISITOS DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Tendrán derecho a la 
pensión de invalidez de origen común, las personas que reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) Ser inválido permanente total o inválido permanente absoluto o gran inválido y, 

b) Haber cotizado para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento cincuenta (150) 
semanas dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha del estado de invalidez, o 
trescientas (300) semanas, en cualquier época, con anterioridad al estado e invalidez” 

Como se deduce de todos y cada uno de los supuestos fácticos 
incontrovertibles en el presente caso, el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO 
cotizó al entonces Instituto de los Seguros Sociales (ISS) un total de 
439 semanas, entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de diciembre de 
1990, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 
de 1993, de allí que se satisfacen los presupuestos de densidad estatuidos 
por la norma para predicar la reputada pensión, máxime cuando se acreditó 
de manera suficiente en el proceso el carácter de beneficiaria de mi 
poderdante.   
 
Por lo anteriormente expuesto, se dejan los sustentos por los cuales se 
elevan estos cargos, solicitando a esta colegiatura que proceda a casar 
en su totalidad la sentencia controvertida, para que en sede de instancia 
se proceda revocar la sentencia de primera instancia y, en su lugar, se 
acceda al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a mi poderdante 
y a las demás pretensiones de la demanda. 
  
Cordialmente, 

 
YULIANA OCAMPO MARULANDA 

C.C 1.053.831.518 
T.P 244.100 C.S.J 
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Reconócese personería al doctor Luis Enrique Salinas 

López, identificado con cédula de ciudadanía n.° 9.873.975 y 

tarjeta profesional n.° 186.558 del CSJ, como apoderado 

sustituto de Colpensiones, para los efectos y en los términos 

del poder conferido. 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ, contra la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales, el 11 de junio de 2019, en 

el proceso que instauró la recurrente contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 
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I. ANTECEDENTES 

 

Ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Manizales, la señora María Marlene Montoya Ramírez 

demandó a Colpensiones para que en aplicación al principio 

de la condición más beneficiosa se ordenara el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, 

causada por el fallecimiento de su cónyuge, José Alcides 

Agudelo Montoya, al retroactivo pensional debidamente 

indexado y las costas procesales. 

 

Fundamentó sus peticiones, básicamente, en que nació 

el 02 de junio de 1961; que contrajo matrimonio con el 

causante el 22 de enero de 1989 y procrearon dos hijas 

actualmente mayores de edad; que la convivencia se 

mantuvo hasta el 10 de marzo de 2015, data del fallecimiento 

de su cónyuge de quien dependía económicamente; que su 

esposo cotizó al ISS un total de 439 semanas desde el 5 de 

mayo de 1982 hasta el 7 de diciembre de 1990;  que el 

causante no cotizó dentro de los tres años anteriores a la 

muerte; y que la demandada le negó la solicitud pensional 

mediante la Resolución SUB 194711 de 4 septiembre de 

2017. 

 

Al dar respuesta a la demanda, la parte accionada se 

opuso a las pretensiones y, en cuanto a los hechos, aceptó el 

matrimonio con el causante celebrado el 22 de enero de 

1989, la fecha del fallecimiento el 10 de marzo de 2015, el 

número de semanas cotizadas al ISS del 5 de mayo de 1982 
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hasta el 7 de diciembre de 1990 y que no acredita 50 

semanas dentro de los últimos tres años anteriores al 

fallecimiento y, los demás dijo que no le constaban. Propuso 

las excepciones de inexistencia de la obligación y cobro de lo 

no debido, prescripción, buena fe y la que denominó 

declarable de oficio. 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales, 

al que correspondió el trámite de la primera instancia, 

mediante fallo del 8 de mayo de 2019 (fl. 63), declaró 

probadas las excepciones de inexistencia de la obligación y 

cobro de lo no debido. Absolvió a la accionada e impuso el 

pago de las costas procesales a la parte vencida y a favor de 

la entidad demandada.  

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, mediante fallo del 11 de junio de 2019, 

al resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, confirmó la sentencia de primera instancia e 

impuso a la actora el pago de costas procesales en favor de 

la demandada. 

 

En lo que interesa al recurso extraordinario, el Tribunal 

consideró como fundamento de su decisión, que el causante 

no dejó acreditado los requisitos para la pensión de 

sobrevivientes exigidos por la Ley 797 de 2003, pues desde 
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la demanda se afirmó que el último aporte correspondía a 

diciembre de 1990, «[…] por lo que es evidente que no cotizó a 

50 semanas en los 3 años anteriores a su deceso, en vista que 

ello acaecido el 10 de marzo de 2015, según se constata en el 

Registro Civil de defunción de Folio 14 […]», motivo por cual el 

pedimento de la demanda se examinó en atención al principio 

de la condición más beneficiosa. 

 

Adujo que para resolver debe tenerse en cuenta el 

precedente vertical que fijó esta Sala de Casación como 

máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, 

citando como apoyo a su aserto las sentencias CSJ SL 6967-

2017 y CSJ SL 965-2018, para luego concluir, que «[…] no es 

viable decidir el asunto en estudio con fundamento en 

posturas jurisprudenciales de otra alta Corte, diferente a la 

Sala de Casación Laboral […]» 

 

Señaló que esta Sala de Casación, en sentencia CSJ SL 

2476-2018, recordó que el principio de la condición más 

beneficiosa, «[…] no puede usarse con el fin de hacer una 

búsqueda ‘plusultraactiva’ de la norma, hasta encontrar la 

que beneficie al interesado […], para enseguida aludir a la 

sentencia CSJ SL 4650-2017 y precisar respecto al principio 

mencionado que, «[…] al ser de carácter excepcional, no podía 

emplearse con un carácter indefinido […]», resaltando de esta 

última providencia el aparte que responde a la pregunta 

¿cuál era el tiempo de permanencia de la ley 100 de 1993 y 

la ley 797 2003? : 

 

Bueno, para la Corte lo es de tres años, tiempo este que la nueva 
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normativa (Ley 797 de 2003) dispuso como necesario para que 
los afiliados al sistema de pensiones reúnan la densidad de 

semanas de cotización-50- y una vez verificada la contingencia 
de la muerte los causahabientes puedan acceder a la prestación 

correspondiente.  
 

[…] 

Entonces, algo debe quedar muy claro. Solo es posible que la Ley 
797 de 2003 difiera sus efectos jurídicos hasta el 29 de enero de 
2006, exclusivamente para las personas con una expectativa 
legítima. Con estribo en ello se garantiza y protege, de forma 
interina pero suficiente, la cobertura al sistema general de 

seguridad social frente a la contingencia de la muerte, bajo la 
égida de la condición más beneficiosa. Después de allí no sería 

viable su aplicación, pues este principio no puede convertirse en 
un obstáculo de cambio normativo y de adecuación de los 
preceptos a una realidad social y económica diferente, toda vez 

que es de la esencia del sistema el ser dinámico, jamás estático. 
Expresado en otro giro, durante dicho periodo (29 de enero de 

2003 – 29 de enero de 2006), el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 
continúa produciendo sus efectos con venero en el principio de 
la condición más beneficiosa para las personas con expectativa 
legítima, ulterior a ese día opera, en estrictez, el relevo normativo 
y cesan los efectos de este postulado constitucional. 

 

Aseveró, que es posible acudir al principio de la 

condición más beneficiosa en diferentes situaciones para 

estudiar el derecho pensional, en el tránsito de la Ley 100 de 

1993 hacia la Ley 797 de 2003; así lo indicó:  

 
[…]1. si el afiliado estaba cotizando al momento del cambio 
normativo, esto es al 29 enero 2003, se exige que a) hubiese 

aportado 26 semanas en cualquier tiempo anterior al 29 ene 
2003, b) su muerte se produzca entre el 29 enero 2003 y el 29 de 

enero del 2006, c) hubiese cotizado 26 semanas en cualquier 
tiempo antes del deceso; 2. si no se encontraba cotizando al 29 
enero de 2003 se exige que a) hubiese aportado 26 semanas en 

el año que antecede a dicha data, es decir entre el 29 enero 2003 
y el 29 enero 2002 b) su muerte se produzca entre el 29 enero 

2003 y el 29 enero 2006 c) hubiese cotizado 26 semanas en el 
año que antecede al fallecimiento». 
 

 

Aseguró, que en aplicación del señalado principio el 

fallecimiento del afiliado debió ocurrir entre el 29 de enero de 

2003 y la misma data de 2006, para advertir que en este caso 
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no se cumple la exigencia, «[…]con lo cual no cumple el señor 

Agudelo Montoya, en tanto falleció el 10 de marzo de 2015, 

como se indicó con anterioridad, por lo que se excluye la 

posibilidad de analizar el petitum de la demanda con base en 

el principio de la condición más beneficiosa». 

 

Finalmente, con relación a la situación de dependencia 

en que se encontraba la actora con respecto a su cónyuge, 

como se manifestó en la alzada, advirtió que «[…] en lo que 

toca con el reparo blandido, por la impugnante, relacionado 

con la demostración de encontrarse en una situación de 

vulnerabilidad, ante la ausencia del apoyo económico que le 

brindaba su esposo, basta indicar, que ni la normativa que se 

pretende aplicar ni mucho menos la jurisprudencia de la sala 

de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia consagra 

la dependencia económica como uno de los requisitos a 

cumplir». 

  

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por la demandante, concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende el recurrente que la Corte case la sentencia 

recurrida, para que, en sede de instancia, revoque la 

sentencia de primera instancia y conceda las pretensiones 

incoadas en la demanda. 
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Con tal propósito formula dos cargos, por la causal 

primera de casación, que, por estar dirigidos por la misma 

vía, por su comunidad de objeto y análoga argumentación 

serán resueltos conjuntamente por la Corte, con lo replicado. 

 

VI. CARGO PRIMERO 

 

Acusa que la sentencia impugnada «[…] violó 

directamente la ley sustancial, en la modalidad de 

interpretación errónea de los artículos 53 y 230 de la 

Constitución Política de Colombia, los Artículos 12 y 13 de la 

ley 797 de 2003 los cuales modificaron lo consagrado en el 

artículo 46, 47 y 74 de la ley 100 de 1993; en armonía con los 

artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 

Artículo 1 del Decreto 758 de 1990». 

 

Aduce que el Tribunal al estudiar la figura de la 

condición más beneficiosa dio un alcance equivocado al 

artículo 53 de la Constitución Política, […] al determinar la 

imposibilidad de aplicar la condición más beneficiosa en el 

tránsito legislativo entre la Ley 797 de 2003 y el Acuerdo 049 

de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año […]», 

enrostrando al ad quem sustentar su decisión en sentencias 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, las cuales han establecido que «[…] no puede 

hacerse una búsqueda histórica de la norma más favorable 

sino que debe atender a la inmediatamente anterior a la que 

se causa el derecho».   
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Por ello, afirma que otra es la interpretación adecuada 

que debía darse al precepto acusado y, en concreto, a la 

condición más beneficiosa, al indicar:  

 

[…] la protección de las expectativas legítimas de los afiliados 

quienes erigieron su derecho con una norma y la misma después 
resultó ser modificada, sin que exista una limitación en punto de 
la norma a emplear ni exigiendo que se trate de la 

inmediatamente anterior al fallecimiento del causante, lo que 
habilita entonces la inaplicación de la Ley 797 de 2003 para 

permitir el empleo del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 
Decreto 758 de 1990, por resultar más benéfico a los intereses 
de mi poderdante y dado que el señor LUIS ALCIDES AGUDELO 

MONTOYA cumplió con la densidad erigida por dicho estatuto 
para predicar la pensión de sobrevivientes, esto es, aportar 300 
semanas en cualquier tiempo, antes de entrar en vigencia la Ley 

100 de 1993. 
 

 

En esa línea destaca que la interpretación errónea se 

configura por escoger el Tribunal «[…] lo expuesto por la 

jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral Sentencia SL-4650 de 2017[…]» que 

otorga un carácter excepcional a la aplicación de la condición 

más beneficiosa «[…] y estatuye que solo podrá ser aplicado 

para personas que fallezcan dentro de los 3 años siguientes a 

la vigencia de la Ley 797 de 2003, esto es, hasta el 29 de 

enero de 2006, dado que es dicho tiempo suficiente para 

adaptarse a las nuevas exigencias de la normativa nacional». 

 

Señala que la interpretación sustentada en el 

precedente vertical, es errada, porque transforma en una 

serie de reglas excesivas «[…] la protección de expectativas 

legítimas en tránsitos pensionales, pues en cada caso concreto 

deben analizarse las mismas, en los términos de la sentencia 

C-168 de 1995, y no realizar la configuración de reglas 
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inamovibles como si fueran la ley misma, para desnaturalizar 

un precepto constitucional que, desde su concepción, pretende 

la protección de sujetos que dejaron causado su derecho con 

arreglo a una normativa y fueron sorprendidos por cambios 

del legislador». 

 

De esta manera, advierte que la interpretación 

adecuada que debe darse al principio de la condición más 

beneficiosa […] no permite ninguna limitación en el tiempo y, 

por el contrario, debe analizarse en el sub judice si se está o 

no en presencia de una expectativa legítima, situación que no 

se analizó en la sentencia controvertida». 

 

Manifiesta, que el yerro  en que incurrió el ad quem lo 

llevó a la conclusión de que la única normativa aplicable en 

el presente caso era la Ley 797 de 2003, por haber ocurrido 

el fallecimiento en el año 2015, es decir, con posterioridad al 

29 de enero de 2006, desconociendo «[…] los preceptos 

contenidos en los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990, 

aprobado por el Decreto 758 de 1990, a partir de los cuales sí 

era posible predicar la pensión reclamada por cuanto el de 

cujus causó la misma y que debían gobernar el presente 

asunto, si la comprensión de la condición más beneficiosa 

fuese adecuada por parte del despacho». 

 

Resalta que el precedente de la Corte Constitucional 

resulta plenamente aplicable, contrario al criterio del 

Tribunal, cuando señala que «[…]el precedente vertical 

aplicable por los jueces ordinarios lo es el de dicha alta 

corporación y no la de la honorable Corte Constitucional», 
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citando en apoyo a su aserto apartes de la sentencia CC C-

634-2011. En este sentido, denota que se desconocen las 

sentencias de la Corte Constitucional que permiten la 

aplicación de la condición más beneficiosa en pensión de 

sobrevivientes, tratándose del tránsito legislativo entre la Ley 

797 de 2003 y el Acuerdo 049 de 1990, para lo cual 

transcribe apartes de las sentencias CC SU-442 de 2016, CC 

T-068 de 2017, CC T-084de 2017 y CC T-157 de 2017. 

 

Finalmente, alude a la sentencia SU-005 de 2018 para 

indicar que «[…]Ante dicha jurisprudencia, debe indicarse 

nuevamente que la señora MARÍA MARLENE MONTOYA 

cumple a cabalidad con los supuestos que allí se erigen, pues 

en una persona en una situación de especial protección 

constitucional que, al momento de fallecimiento del causante 

(2015), se encontraba discapacitada pero no ostentando 

pensión de invalidez de la cual predicar su mínimo vital, 

misma que solo fue reconocida en el año 2018». 

 

VII. CARGO SEGUNDO 

 

Afirma que «[…] la sentencia impugnada violó 

directamente la ley sustancial, en la modalidad de infracción 

directa de los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990, el 

Artículo 1 del Decreto 758 de 1990». 

 

En la sustentación del cargo manifiesta que el Tribunal 

por considerar que el principio de la condición más 

beneficiosa solo era aplicable hasta el 29 de enero de 2006 

«[…]ni si quiera acudió a lo contemplado por el Acuerdo 049 de 
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1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, como norma que 

gobierna el caso». 

 

Asevera que una adecuada intelección del principio de 

la condición más beneficiosa «[…] no podría dar lugar a 

plantear un límite temporal de extensión de dicha figura y 

permitiría que la norma que gobernara el caso lo fuesen los 

artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 

Decreto 758 de 1990, mismos (sic) con los cuales se estructura 

a cabalidad el derecho a la pensión de sobrevivencia de la 

señora MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ». 

 

Sostiene que se encuentran satisfechos los requisitos 

para la pensión de sobrevivientes «[…]Como se deduce de 

todos y cada uno de los supuestos fácticos incontrovertibles 

en el presente caso, el señor JOSÉ ALCIDES AGUDELO cotizó 

al entonces Instituto de los Seguros Sociales (ISS) un total de 

439 semanas, entre el 05 de mayo de 1982 y el 07 de 

diciembre de 1990, esto es, con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, de allí que se satisfacen los 

presupuestos de densidad estatuidos por la norma para 

predicar la reputada pensión, máxime cuando se acreditó de 

manera suficiente en el proceso el carácter de beneficiaria de 

mi poderdante». 

 

VIII. RÉPLICA 

 

La replicante asegura que el principio de la condición 

más beneficiosa no le permite al Juzgador aplicar a un caso 

particular «[…] cualquier norma legal que en el pasado haya 
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regulado el asunto sino que deben darse las condiciones 

necesarias para su aplicación, ello sería respecto a la norma 

inmediatamente anterior a la vigente al momento en que se 

estructuro el derecho […]». En igual sentido, aduce que no 

puede apartarse a su arbitrio del precedente de la 

jurisdicción ordinaria laboral, indicando que,  

 

[…] respecto al valor normativo de las Sentencias de la Corte 
Suprema de Justicia inclusive en su homóloga Constitucional ha 

manifestado que las decisiones adoptadas por la primera debe 
ser atendida por todos los Jueces que conforman esta 

jurisdicción sin que puedan apartarse de ellas a sus arbitrio pues 
ello solo es posible bajo un sólido argumento justificativo, de allí 
que se adopten el criterio de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia por lo que se releva la Sala a estudiar 
los presupuestos establecidos en Sentencia – SU-05 del 18, Corte 
Constitucional. 

 

Sostiene que de no ser suficiente las limitaciones para 

la aplicación del principio de la condición más beneficiosa 

impuestas por el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria 

laboral, el Acto Legislativo No. 1 de 2005 «[…] dispone en la 

parte final del inciso cuarto que los requisitos y beneficios para 

adquirir el derecho de una pensión de invalidez o de 

sobrevivientes será a los establecidos por la Ley del Sistema 

General de Pensiones, éste creado con la expedición de la ley 

100 de 1993, y desarrollada a partir del Articulo 10, lo que 

significa que se encuentra constituido por esa normativa y las 

modificaciones introducidas por la ley 797 del 2003, de allí 

debe estar excluidas el acuerdo 040-1990, por ser anterior a 

ésta». 

 

IX. CONSIDERACIONES 

 

Dada la orientación jurídica de los cargos, y en lo que 
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estrictamente interesa al recurso de casación, no son objeto 

de debate los siguientes hechos: (i) que José Alcides Agudelo 

Montoya falleció el 10 de marzo de 2015; (ii) que cotizó al ISS 

un total de 439 semanas desde el 5 de mayo de 1982 hasta 

el 7 de diciembre de 1990; (iii) que conforme a lo anterior, no 

cotizó semana alguna en vigencia del sistema general de 

pensiones, por consiguiente, (iv) no se cumplen los requisitos 

exigidos por la Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión de 

sobrevivientes.  

 

Así las cosas, la controversia que se plantea radica en 

determinar la procedencia de reconocer la prestación 

reclamada con fundamento en la condición más beneficiosa, 

en tanto el Tribunal consideró que no se satisfacían los 

requisitos para su aplicación, mientras que el recurrente 

estima su viabilidad acudiendo a los artículos 6 y 25 del 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo 

año. 

 

La recurrente reivindica la aplicación del aludido 

principio, al aducir que, conforme al artículo 53 

Constitucional, éste no tiene tal límite temporal ni tampoco 

que se refiera única y exclusivamente a la posibilidad de 

acudir a la norma inmediatamente anterior a la vigente al 

momento del fallecimiento en los casos de pensión de 

sobrevivientes, de allí que señale que aunque el fallecimiento 

del asegurado ocurra en vigencia de la Ley 797 de 2003, si 

acreditaron los requisitos para causar la pensión de 

sobrevivientes en vigencia del Decreto 758 de 1990, esa 
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disposición debe ser aplicada en virtud del mentado 

principio.  

 

Bajo ese contexto debe advertir la esta Sala de la Corte 

que el sentenciador no incurrió en los yerros jurídicos que se 

le imputan, en primer lugar, porque de manera reiterada 

tiene definido esta Corporación que el derecho a la pensión 

de sobrevivientes debe dirimirse por regla general bajo la 

norma vigente al momento del fallecimiento del asegurado, 

que en el caso concreto es la Ley 797 de 2003, por haber 

fallecido el causante en vigencia de esta. 

 

Y, en segundo lugar, porque la aplicación del principio 

de la condición más beneficiosa para acceder a la pensión de 

sobrevivientes, como excepción, no supone una búsqueda 

histórica de normas, como acertadamente lo indicó el 

sentenciador, con el fin de conseguir aquella que se acomode 

de mejor manera a las circunstancias personales de cada 

asegurado, por lo que, por ningún motivo, en casos en los 

que reclama vigencia la Ley 797 de 2003, resulta dable la 

aplicación del referido acuerdo.  

 

En la sentencia SL1884-2020, La Sala expresó: 

 

En el caso de la prestación de sobrevivientes, la institución de la 

condición más beneficiosa protege las expectativas legítimas de los 

beneficiarios de un afiliado al sistema general de pensiones que 

fallece, siempre que haya cotizado la densidad de semanas 

establecidas en la ley anterior para cubrir tal contingencia, pero 

cuyo hecho generador -la muerte- ocurre en vigencia de la 

normativa posterior. 

 

Ha de tenerse presente que la aplicación del principio en referencia 
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tiene, además, las siguientes características: (i) no es absoluta ni 

atemporal; (ii) procede en caso de cambio normativo, y (iii) permite 

la aplicación de la disposición inmediatamente anterior a la 

vigente al momento del fallecimiento, si el afiliado aportó la 

densidad de semanas requeridas para el reconocimiento del 

derecho pensional. 

 

La característica relativa a que no es absoluto e ilimitado en el 

tiempo, significa que no puede utilizarse para garantizar la 

perpetuidad de un régimen que en un tiempo pretérito estuvo 

vigente y le era aplicable a un sujeto o a un grupo de personas, 

dado que, bien comprendido, su ámbito de aplicación se orienta a 

conservar un régimen normativo anterior, cuando quiera que el 

titular haya cumplido una condición relevante del mismo que, si 

bien no es definitiva para adquirir el derecho, juega un rol 

fundamental en su consolidación.  

[…] 

Sin embargo, su aplicación no puede ser irrestricta al punto de 

petrificar la legislación e impedir la puesta en marcha de reformas 

sociales de interés general, de las cuales dependa la realización y 

efectividad de los derechos de la comunidad o la supervivencia de 

instituciones y prestaciones fundamentales para la sociedad. En 

otras palabras, su aplicación debe ser razonable y proporcional, a 

fin de no lesionar o comprometer severamente otros derechos de 

interés público y social. 

[…] 

En conclusión, si la finalidad del principio de la condición más 

beneficiosa es proteger expectativas legítimas que puede cambiar 

el legislador con apego a los parámetros constitucionales, no tiene 

sentido que su aplicación permita acudir a cualquier normativa 

anterior o, en otros términos, resulte indefinida en todos los 

tránsitos legislativos que puedan generarse en la configuración del 

sistema pensional, de por sí, de larga duración.  

 

Así las cosas, al descender al caso en examen, 

encuentra la Sala que al amparo de la condición más 

beneficiosa no es posible acudir a los artículos 6 y 25 del 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo 

año, para acceder a la prestación reclamada como lo 

pretende la parte actora, en tanto el deceso del causante 

ocurrió en vigencia de la Ley 797 de 2003, y en esas 
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condiciones resulta jurídicamente inviable hacer un 

retroceso o salto normativo a efectos de atender las 

aspiraciones de la recurrente. 

 

De otra parte, la Sala ha estimado que no fue la 

intención del legislador perpetuar las disposiciones de la Ley 

100 de 1993 en lo atinente a la regulación de la pensión de 

sobrevivientes, por tal razón estableció reglas claras sobre 

hasta dónde difiere sus efectos jurídicos la Ley 797 de 2003, 

y en tal sentido, señaló el 26 de enero de 2006, es decir hasta 

esa fecha el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 continuó 

produciendo efectos para ese propósito (CSJ SL25770-2020). 

 

En la sentencia antes referenciada, la Corte expresó: 

 

De lo expuesto, se vislumbra que además de cumplir con las 

exigencias determinadas por la Sala, para cada una de la 
hipótesis señaladas, se estableció un límite máximo para aplicar 
el aludido principio, de tres años por ser este el tiempo que la Ley 

797 de 2003 previó como necesario para que los afiliados al 
sistema de pensiones reúnan la densidad de semanas de 

cotización y puedan acceder a la prestación correspondiente; 
término con el que se logra un punto de equilibrio y se conservan 
razonablemente por un lapso determinado, los derechos en 

proceso de formación. 
 
Por consiguiente, la temporalidad impuesta para la aplicación del 
aludido principio tiene razón de ser en que no puede convertirse 
en un obstáculo del cambio normativo y de adecuación de los 

preceptos a una realidad social y económica diferente, dado que 
la naturaleza del sistema general de pensiones es dinámico y no 

estático; asimismo, la Sala puntualizó que la aplicación del 
principio de la condición más beneficiosa es excepcional y, por lo 
tanto, tiene carácter temporal y restrictivo. 

 
Ahora bien, en el presente asunto, no se dan las circunstancias 
para la aplicación de la norma legal anterior, artículo 46 de la Ley 

100 de 1993, bajo el principio de la condición más beneficiosa, 
según el criterio jurisprudencial reseñado, puesto que no es 

motivo de controversia que el causante para la fecha del tránsito 
legislativo el 29 de enero de 2003, no se encontraba cotizando ni 
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tenía el mismo número de semanas en el año inmediatamente 
anterior a esa fecha, pero además, la muerte ocurrió con 

posterioridad al 29 de enero de 2006 (9 de marzo de 2013), esto 
es, por fuera de la temporalidad máxima establecida en la 

jurisprudencia atrás citada, para acceder a la pensión de 
sobrevivientes bajo el referido principio en el tránsito de la Ley 
100 de 1993 a la Ley 797 de 2003.  

 

Así las cosas, si la condición más beneficiosa para 

acceder a la pensión de sobrevivientes opera con todo vigor 

entre la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 en ese lapso 

de tres años, esto es del 29 de enero de 2003 al mismo día y 

mes de 2006, eso significa que en el caso del actor no procede 

su aplicación, por cuanto el causante falleció el 10 de marzo 

de 2015, es decir, por fuera del marco temporal al que se ha 

hecho referencia. Y menos, cuando quiera que para el 

momento de entrar a regir está nueva normativa, la Ley 797 

de 2003, no se encontraba cotizando, pues, se recuerda, su 

última cotización al sistema de pensiones se realizó el 7 de 

diciembre de 1990. 

 

Ahora bien, se duele la recurrente que el Tribunal no 

hubiese basado su decisión preferencialmente en el 

precedente de la Corte Constitucional, pues considera que 

«[…]debe ser atendido por todos y cada uno de los jueces de 

la república, incluyendo la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral y al Tribunal Superior de Manizales, Sala de 

Decisión Laboral». Sin embargo, sobre la fuerza vinculante del 

precedente constitucional, esta Sala en providencias 

SL1884-2020 y SL1938-2020, adoctrinó: 

 
La Corte Constitucional ha definido el precedente judicial como 
aquel antecedente del conjunto de sentencias previas al caso que 
se habrá de resolver, y que, por su pertinencia para la resolución 
de un problema jurídico constitucional, debe considerar 
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necesariamente un juez o una autoridad determinada al momento 
de dictar sentencia. 
 
Asimismo, ha precisado que su precedente tiene fuerza vinculante, 
puesto que no existe duda que la jurisprudencia es una fuente 
formal del derecho y la hermenéutica que elaboran las autoridades 
judiciales que poseen la facultad de unificarla y otorgar 
comprensiones a normas superiores, precisamente contribuye a 
determinar el alcance de disposiciones jurídicas y a desarrollar 
principios básicos del Estado Constitucional, como el de seguridad 
jurídica; además, permite materializar el respeto de los principios 
de la igualdad, la supremacía de la Carta Política, el debido 

proceso y la confianza legítima (C-539-2011).  
 
No obstante, también ha diferenciado entre las decisiones 
derivadas del control abstracto de constitucionalidad, es decir, 
aquellos fallos que determinan el contenido y alcance de la 
normativa superior, y el precedente en vigor, esto es, el que deriva 
de las providencias de acciones de tutela.  
 
El primero tiene una fuerza vinculante especial y obligatoria en 
razón de sus efectos erga omnes y su desconocimiento significa 
una trasgresión a las disposiciones de la Constitución Política (C-
083-1995, C836-2001, C-335-2008 y C-539-2011); mientras que 
el segundo, aunque también tiene fuerza vinculante, le permite al 
juez apartarse de sus postulados siempre que cumpla con el deber 
de trasparencia y argumentación suficiente, en armonía con los 
derechos y los principios constitucionales; ello, debido a los efectos 
inter partes que produce la jurisprudencia en estos casos (SU-611-
2017).  
 
En este contexto, teniendo en cuenta que los principios 
constitucionales no son absolutos y que su aplicación debe ser 
proporcional –a fin de no quebrantar otros bienes jurídicos 
superiores valiosos para los individuos y la sociedad-, respecto de 
la sentencia de tutela T-953-2014 que refiere la censura en el 
cargo, la Sala considera oportuno señalar que la misma tiene 
efectos inter partes. Y, en todo caso, dicho criterio fue 
posteriormente modificado a través de la sentencia SU-05-2018, 
de cuyo contenido esta Sala de Casación de la Corte se aparta, en 
cumplimiento de los requisitos de trasparencia y suficiencia 
definidos por la Corte Constitucional (C-621-2015 y SU-354-2017), 
por las razones que expone a continuación (deber de 
argumentación suficiente): 
 
En esa providencia, dicha autoridad judicial estableció que es 
posible la aplicación plus ultraactiva de la condición más 
beneficiosa cuando se cumplan los siguientes requisitos: (i) se trate 
de un afiliado al sistema general de seguridad social en pensiones 
que fallece en vigencia de la Ley 797 de 2003; (ii) no acredite 50 
semanas de aportes en los 3 años anteriores al deceso para dejar 
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causado el derecho a la pensión de sobrevivientes, y (iii) reúne el 
número mínimo de semanas exigidas en el régimen anterior.  
 
Igualmente, asentó que es procedente la acción de tutela para 
reclamar la pensión de sobrevivientes cuando se cumplan con las 
siguientes condiciones del test de procedencia: (i) pertenecer a un 
grupo de especial de protección constitucional o encontrarse en uno 
o varios supuestos de riesgo, tales como analfabetismo, vejez, 
enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia o 
desplazamiento; (ii) tener afectación directa de la satisfacción de 
necesidades básicas, esto es, su mínimo vital; (iii) depender 
económicamente del causante antes de su fallecimiento, de modo 

que la pensión de sobrevivientes constituye el ingreso; (iv) al 
afiliado no le fue posible seguir cotizando las semanas previstas 
en el sistema general de pensiones para dejar causada la pensión 
de sobrevivientes, y (v) la persona reclamante tuvo una actuación 
diligente en adelantar las solicitudes administrativas o judiciales 
para solicitar el reconocimiento de tal prestación.  
 
Pues bien, a juicio de esta Corporación, en la práctica, esa decisión 
significa la aplicación absoluta e irrestricta del principio de la 
condición más beneficiosa e impone reglas diferentes a las legales 
para el reconocimiento de la prestación de sobrevivencia, las 
cuales, a su vez, pueden afectar la eficacia de las reformas 
introducidas al sistema pensional. Asimismo, desconoce los 
principios de aplicación en el tiempo de la legislación de seguridad 
social, principalmente los de aplicación general e inmediata y 
retrospectividad. 
 
Además, de aplicarse cualquier disposición anterior se darían 
efectos plus ultraactivos a normativas derogadas en una sucesión 
de tránsitos legislativos, lo que afecta el principio de seguridad 
jurídica, pues genera incertidumbre sobre la norma aplicable en la 
medida en que el juez podría hacer un ejercicio histórico para 
definir la concesión del derecho pensional con aquella que más se 
ajuste a los intereses del reclamante, en detrimento de los de 
carácter general, lo cual, a juicio de la Sala, no es posible (CSJ 
SL1683-2019, CSJ SL1685-2019, CSJ SL2526-2019 y CSJ 
SL2829-2019).  
 
Por otra parte, debe advertirse que la financiación de todo sistema 
pensional depende de variables demográficas, fiscales o 
actuariales que deben ajustarse en diferentes momentos, de modo 
que las reformas en determinados contextos pueden privilegiar 
aspectos que antes no contemplaban o, potenciar algunos de ellos, 
como por ejemplo darle mayor peso a la permanencia en la 
afiliación para la adquisición de un derecho pensional que a la sola 
acreditación de un número específico de semanas.  
 
En consecuencia, la introducción de reglas ajenas a las legales 
puede alterar la estabilidad y las proyecciones financieras sobre 
las que se ha diseñado el sistema pensional y comprometer la 
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realización de los derechos de las generaciones futuras. Por este 
motivo, el reconocimiento de las pensiones debe sujetarse al 
cumplimiento estricto de cada una de las condiciones exigidas por 
las leyes para su causación y pago.  
 
En síntesis, es preciso indicar que no se trata de desconocer el 
principio de la condición más beneficiosa sino de delinear 
correctamente su campo de aplicación y actualizarlo 
conceptualmente bajo la égida del modelo constitucional de 
prevalencia del interés general sobre el particular, la solidaridad 
y la garantía de efectividad de los derechos fundamentales 
sociales.  

 

Así las cosas, como ya se anotó, no le asiste razón a la 

censura cuando pretende que se apliquen al caso en examen 

los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 

el Decreto 758 del mismo año, en virtud del principio de la 

condición más beneficiosa. 

 

De lo que viene, los cargos no prosperan. 

 

Costas en el recurso extraordinario a cargo de la 

recurrente. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

cuatro millones cuatrocientos mil pesos ($4.400.000,00), que 

se incluirán en la liquidación que el juez de primera instancia 

realice, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

X. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el once (11) de junio de dos mil diecinueve 

(2019) por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales, dentro del proceso ordinario laboral seguido por 
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MARÍA MARLENE MONTOYA RAMÍREZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Costas en el recurso extraordinario como se indicó en 

la parte motiva. 

 

 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia,  

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO CUIP 
170013105003201700594-01 

RADICADO INTERNO: 85519 
TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación 

RECURRENTE: 
MARIA MARLENE MONTOYA 

RAMIREZ 

OPOSITOR: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA: 5 DE MAYO DE 2021  
IDENTIFICACIÓN SENTENCIA: SL1742-2021  

DECISIÓN: 

NO CASA- CONDENA EN COSTAS A 
LA PARTE RECURRENTE- 
ACLARACIÓN DE VOTO DEL 

MAGISTRADO DR. IVÁN MAURICIO 
LENIS GOMEZ 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 

El presente edicto se fija en la página web institucional, a través del 
menú Notificaciones, en la opción Secretaría Sala de Casación Laboral, 

por un (1) día hábil, hoy 13/05/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 
 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 
El presente edicto se desfija hoy 13/05/2021, a las 5:00 p.m. 
 

 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 19 DE MAYO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 
 

 


